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Eléchica Cabo Blanco S,A.C. y Subsidiaria

Estado consolidado de situación financiera

Acüvo
Actlvo corr¡ente

Efectiv0 y equivalentes de efeclivo
Cuentas por cobrar mmerciales, nelo

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas

Otras cuenlas por mbrar
¡iiventarios, neto

Otrcs activos no financieros

Tohl aclivo coÍiente

Propiedades, planta y equipo, neto

Activos ¡ntangibles, neto

Iotal act¡vo ¿o coriente

6 35,845 87,214

7 27 ,%3 28,699

25{b) 24,021 868
8 47,087 11,215

s 37,207 3,618'10 5,2t6 4,882

177,339 136,496

407,n1

Pas¡vo y patrimon¡o neto
Pasivo corriente

Olros pasivoG f¡nancieros

Cuentas por pagar comerciales

Cuentas por pagar a ent¡dades relacionadas

Otms cuentas por pagar

Pasivo por impueslo a las ganancjas

Tobl pasivo coriente

Otros pasivos financieros

Otras cuenlas pof pagar

Pas¡vo por impuesto a las ganancias difeñdo

Total pasivo

Patrimonio neto
Capitalemitido
Otrag reservas de cap¡tal

Resullados acumulados

Patr¡monio neto atribuible a los prop¡etarios de la
conboladora
Paft¡cipac¡ones no controladoras

Total patrimonio neio

Total pas¡vo y patimonio neto

2013

s¿ 000

2012
v, 000

Nota 2013

s¿ 000

12 23,667

13 31,395

23(b) 2,201

14 2,565

2012
v. 000

13,09'1

57,829

206

5,105

s9,828 76,231

11 406,n1
520

380,260

332

12 235,1S8
14 2,036

15(b) 21,011

318,073

16

51,238

10,248

98,889

'160,375

106,182

266,557

179,187

1,938
12,142

m9,498

51,238

10,248

87,504

148,990

s8,600

247,590

Total activo

f.ontsdor Gcneral

Las notas adjuútas son pafe integrante de este estado consolidado

584,630 517,088 584,630 517,088



Eléctrica Cabo Blanco S,A.C. y Subsidiaria

Estado consolidado del resultado integral
Por ,os años terminados el 31 de diciembre de 2013 v de 2012

Parlodo Intermodlo P¿dodo ¡comulado

del 1 de oclubrc d 3l de dktcmbt, d.l I de eDoro ¡l 3, d! dicla¡rbre

2013

s/.000

66,762

20t3

s/. m0

227,198

(9,855)

(2,209)

87

2012

si.000

255,024

1r0,¿6lL

0,169

______L99_
o
o

72,5@

o
1,geD

(1,081)

5'3f1

2012

sr 000

lngrssos ope€ljvos

Co¡toa operatlvos

Coslo de gen€recón de eneeía

Util¡d.d bnf¡

G¡sfo! opü¡tivoa

G¿stos de adminislración

Gaslos de v€nks

Otros ingresos

Utilid¡d opeElv¡

Ingresosfnancisros

Gaslo€ inanciercs

Dife€ncia ds cambio nela

Ut¡lidad rnterde l¡npuerto ¡ l¡! g¡hincla3

lmpueslo á les gananc¡as

Utlll&d net¡

lJlilidad nela atribulbLe a:

ftopieta os de laconlmladora

Parlicip*iones no conlroladoras

Uül¡dád net.

olros resullado6 inlegrales

Total re$lt¡do¡ Integralei

52,421

{45,642) (36 6s4l {164,331) 071,0901

21,1n 15,767 62,867 83,934

18

19

21

22

(3,336) (2,934)

(691) (286)

22 22

17,115 12563

578 188

i3 842) (111)

{1,140) 2,406

{9,233) (5,028)

3,478 ________.1-S¡31_

2,081 6,191

1,394 ,t, fJ3

3,478 10,324

27,012 78,756

11,385 32,819

7,582

__-------w!l-

50,890

1,798

(6,754)

(18,9221

12,111 15,352

15(a)

3478 10 324 18,967 54 701

ELECTR¡CA CAB{YBI,ANCO S.A,C

.1,t".{:;4-.:-::*
C.P.C. Siúia Yamamura UchimaPAFEOEA
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Eléctrica Cabo Blanco S.A.C. y Subsidiaria

Estado consolidado de cambios en el patrimonio
Por los años term¡nados el 3'l de dic¡embre de 2013 v de 2012

P¿trimonio ¡eto atribu¡bfe a fos propiefaíos de la controladora

Saldos al I de enero de 2012

Ulil¡dad neta

otms resultados ¡niegrales, netos del ¡mpuesto a las ganancias

Resuhado integral tobl del e¡ercicio

Saldos al3'l de d¡ciembre de 2012

Saldos all de énem de 20'13

Utilidad neta

Otros resultados integrales, netos del impuesto a las ganancias

Resulhdo int€gral iotal del e¡ercic¡o

Saldos alSl de diciembr€ de 2013

Capital Otas r$ervas de Re3ultados
emit¡do
s/. 000

51,238

caD¡tal ácumulados
s/. 000

10,248

s/. 000

54,685

32,819

Total
si. 000

116,171

32,819

Part¡c¡paciones no
controladoras

s/. 000

76,718

21,82

Total
s/. 000

192,889

54,701

32,819 32,819 21,882 s4,701

5f,238

51 238

,t0,24

10,248

87,504

87,504

11,385

148,990

148,990

'11,38s

98,600

98,600

7,582

217,590

247,590

18,967

5'1,238 10,248

.11,385

98,889 160,375

7,582 18,967

106,182 266,557

ELECTN ICA CA Bgf,.f ,ANCO S.A.C

c.P.c. siMtña,nñ;T;m;
PARET¡ES
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Eléctrica Cabo Blanco S.A.C. y Subsidiariá

Estado consolidado de flujos de efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y de 2012

Actividades de operación

Utilidad antes de impuesto a las ganancias

Austes para conc¡liar la ufilidad antes de ¡mpuesto a las ganancias con el

efectivo y equivalentes de efectiyo provenientes de las ¡ctividades de

operac¡ón

Gasto por intereses

Ingreso por ¡ntereses

Diferencia en cambio nela

Alustes no monetarios

Pérdrda por deterioro de valoren inventarios

Depreciación

Amortización

Deterioro de valor en cuentas por cobraÍ

Extorno de la pérdida por deteriorc de propiedades, planta y equipo

Cargos y abonos por cambíog neios en ac{ivos y pasivo6

(Aumento) disminución de cuentas por cobrar comerciales

Aumento de otras cuentas por @brar

Aumefllo de inv€ntarios

Aumento de otros activos no financieros

(Dismi¡ución) aumento de cuenlas por pagar comercialeg

AumenlD (disminuc¡on) de olras cuentas por pág€r

Total a¡ustes por conciliación de la util¡dad neta

Pagos por:

lmpuesto a las ganancias

Intereses

Flujo de efedl¡vo y €qu¡valsnbs de éfectivo proven¡etfes de hs act¡vidtdEs

de operación

2012
s/.(000)

78,756

1,081

(1,942)

5,377

34

14,263

(198)

14,035

(s,416)

(1,2ffi)

(1,779)

35,701

(10,356)

124,287

(25,839)

(1,430)

97,018

C-P.C iftltii Yamamura Uchima

2013

si.(000)

27,012

6,753

{1,764)

18,928

19,193

52

543

(86)

193

(37,125)

(33,589)

(334)

9,293

10,841

o

o
o
o
o
(rl

19,910

(6,060)

{8,131)

5,719

ELECTRItA Ctdd Bl,ANco s.A.c

¿2á%-=-:-*
PAFET¡ES

C,ont¡üor Gcnetal



Estados de flujos de efectivo (continuación)

Actlvldades de inYersión

Cobro de préstamos a entidades relacionadas

Préstamos otorgados a enüdades relacionadas

Compra de propiedades, planta y equipo

Compra de activos intangibles

Efectivo y equivalentes de efectlvo util¡zados en las actividades de inversión

Act¡vidades de ff nanc¡amiento

obtención de préstamos con entidades relacionadas

Amodización de préstamos con entidades bancarias

Amort¡zación de préstamos con entidades rel¿cionadas

Efeclivo y equivalente3 de efectivo provenientes de (ut¡lirados en) las

actividades de fi nancianiento

Disminución neta de efectivo y equivalent$ de efect¡vo

Efectivo y equ¡valentes de efectivo al ¡nicío del ejercicio

Efectivo y equivalent$ de efectivo alfinaldel ejercicio

Transacciones que no representan tlu¡os de efectivo

Compra de equipos diversos a través de arrendamienlo f¡nanciero

2012
s/.(000)

2013

s/.(000)

9,947

(31,847)

(34,947)

{.241)

(73,957)

(197)

(57,088) (74,154)

9,947

(9,947)

(65,000)

{51,369)

87,214

(42,136)

129,350

o

35,845 87,214

10,671 54,904

ELEC"RICA CA ¡,a]ICOS.A.C

áá<ffif^ffiti;fi,*PAFET¡E¡
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Eléctrica Cabo Blanco S.A,C, y Subsidiaria

Notas a los estados financieros consolidados
Al31 de diciembre de 2013 v de 2012

1. ldent¡ficación y sctividád económica de la Compañía

Eléctr¡ca Cabo Blanco S.A.C.Ien adelante"la Qomp¿ñia")fue constjtuida en Lima, Perú en 1996 y es una sociedad anónima

cerada. La Compañia es subsidiaria de Enersis S.A, una empresa domiciliada en Chile, entidad que a su vez es subsidiada de

Endesa S.A., de España,la cuales controláda por Enel Energy Eurcpe S.R.L. (en adelante 
-Enel")de 

lt¿lia.

Con fecha 28 de mar¿o de 20'13 Endesa S.A. de España en su calidad de socio único de Cono Sur Participac¡ones S.A. ("Cono

Sud) de España transfere a Enersis S.A. de Chile med¡ante aporte decapital, el'100yo de las participaciones emitidas por Cono

Sur a Enersis S.A, Cono Sur a su vez es titular diecto de acciones represenlativas del 80% del total de las acciones em¡t¡da @r

Eléctrica Cabo Blanco S.A.C.

Eldomicilio legal de la Compañia, donde se encuentÍan sus oficinas adm¡nistrativas, es Calle César López Rojas 201, San

¡,4iguel, Lima, Perú.

La Compañía tiene por objeto realizar inversiones en general en otras sociedades, preferentemente en aquellas destinadas a la

explotación de recursos naturales y, pr¡ncipalmente, en las vinculadas a la distribución y generaclón de energia eléctrica.

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, l¿ Compañia tiene como única Subsidiaria a Empresa Eléctrica de P¡ura S.A - EEPSA {en

¿delante "la Subsidiaria'), en la cual posee el 60 por ciento del capital social, El objeto de la Subsidiaria es la generac¡ón de

energia eléctrjca y el procesamiento de gas. La act¡vidad de generación la realiza en la planta de generación temoeléctrica de su

propiedad, cuya potencia efectiva fue de 301 .09 megavatios al 31 de diciembre de 2013 (115,88 megavatios al 31 de d¡c¡embre

de 2012), debido a la puesta en funcionamiento de la tuó¡na TG5 (ReseNa Fria) en el mes de julio de 2013.

Reserva fía de generación . Planta Talara

Con fecha I de enero del 2011, la Subsidiaria suscribió el contÉto de concesión de'Reservafría de generación" con el Estado

Peruano, medianle elcual la Subsidiar¡a enlfegará potencia efecliva oontralada y energia asoci2dá ¿l Sjslema Eléclrico

Interconeclado Nacional (SEIN), en calidad de reserva hía. l\rediante este contrato, la Subsidiaria se compromet¡ó a construir

una planta temoelécldca dualen su Planta falara, cuya potencia efectiva estará en el rango de 200 ¡/W +/¡ 5 por c¡ento.

Asimismo, la Subsidiaria y el Estado Peruano suscdbieron un mntrato de seguridades y garantias en respaldo de las

declaraciones, seguridades y obligacjones a cargo del Estad0, contenidas en el mntralo de mncesión de "Reserva fria de

generación".

Duranle el segundo semestre del añ0 2011, la Subsidiaria ¡nició las obras para la construcción de la nueva planta, dentro delárea

de Malacas. El I de iulio de 201 1 , la Subsidiariá suscribió un contrato EPC con Siemens y el financiamiento de este proyecto se

realizó a kavés de un conlrato de arrendamiento f¡nanciero con el Banco de Créd¡to del Perú, ver nota 12.

La planta de 'Reserva fria de generación' inició operaciones con fecha 13 de iulio de 2013.

Las pñncipales c€racteristicas de dicha planta y de su oper¿ción conforme á los contralos suscritos con el Eslado Peruano, son

C¿nt¡dor G¡¡rcr¡l

las siguientes:



Potencia efectiva garantizada de la planta de 180 [¡W.

Ef¡ciencia térmica minima en condiciones lS0 de aproximadamente 33 por c¡ento, utilizando combustible diesel 82.

Capacidad de operación continua a plena c€rga en perjodos de emergencia, por un minimo de diez ('10) dfas,

oisponer de las ¡nstalaciones de arranque autónomo (black start) y el equipam¡ento para una eventual operación aislada.

Contrato de concesión a 20 años más el plazo de construcción.

Remuneración que consisie en el pago de potenc¡a efectiva contratada y energia generada, además de compensaciones

por operaciones particularcs (arranque, parada, minimo técnico y arranque en negm).

Terminado el quinto año de operación comercial se permite la renuncia al serv¡cio de reseNa fria y el paso a sumin¡stro

feoular,

Los estados fnancieros consolidados por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 fueron aprobados por la Gerencis de

fecha 27 de febrero de 2013. Los estados f¡nancieros consolidados por el año terminado el 31 de diciembre de 20'13 han sido

aprobados por la Gerencia de la Compañía y su Subsidia a el 27 de febrero de 2014 y ser¿n presentados para su aprobación a

la Junta Obligatoria Anual de Accion¡stas que se efectuará dentro de los plazos establec¡dos por ley. En opinión de la Gerencia,

dichos estados financieros consolidados serán aprobados sin modificaciones.

Regulac¡ón operativa y normas legales que afectan a la$ actlvldades del sector eléctico

Las principales normas que afectan las aclividades de la Compañia y su Subsidiaria son:

(a) Ley de Concesiones Elécldcas -

En el Pen:r el sector eléctrico se rige por la Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Ley No.25844, promulgado el 19 de

noviembre de 1992; su reglamento, Decreto Supremo No. 009-93-ElV, promulgado el 19 de lebrero de 1993i y sus dferentes

modificatorias y ampliatorias.

De acuerdo con dicha ley, el sector eléctrico pefuano está dividido en tres grandes segmentos: generación, transm¡sión y

distribución. El sislema eléctrico peruano está confomado por un solo Sistema Intermnectado Nac¡onal (SINAC),

además de algunos sistem¿s aislados. La Compañia desarroll¿ sus operaciones denlro del segmento de generación de

energÍa elécfica perteneciendo al SINAC, En el año 2006, la Ley de Concesiones Eléctricas fue modificada al

promufgarse fa Ley N"28832, Ley pan Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generac¡ón Eléctr¡ca, que ¡nlroduio

importantes cambios en la regulación del sector.

De acuerdo con la Ley de Concesiones Eléctricas, la operación de las centrales de generación y de los sistemas de

fansmisión se sujetarán a las dlsposiciones delComité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional-

COES-SlNAC, con la flnalidad de coordinar su operación al mínimo costo, garantizando la segurídad def abastecimiento

de energia eléctrica y el mejor aprovechamiento de los recursos energélicos. El COES-SINAC regula los precios de

transferencja de potencia y energla entre los generadores, asl mmo las compensaciones a los titulares de los sistemas

de transmisión.

Los principales cambios introducidos por la Ley, para Asegurar el Desarrollo Efciente de la Generación Eléctdca, están

referidos a la participación en el mercado de corto plazo, además de las empresas de generac¡ón, a las empresas de

distribución y los grandes clientes Iibres, incluyéndose portanto a distribu¡dores y clienles libres como integrantes del

CoES-SlNAC, modificándose la eslructura de este org¿nismo. Adicionalmente, se regula el procedimiento para que las

er¡presas distribuidoras convoquen a licitaciones para asegurar el abastecimiento de ene€ía para el merc¿do regulado.

Está norma ha modificado también el marco leqal relativo a la actividád de transmis¡ón.

o

@

PAFET¡ES C.P.C. Sillia Yamamura Uchima
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Con fecha 22 de mayo de 2012, mediante Decrcto Supremo No, 014-2012-EM, se modifoó el artlculo No, 139 del

Reglamento de esta Ley, ¡ntroduciendo, principalmente, los siguientes cambio6:

- En cada fijación tarifaria, el msto medio anual (CMA) de las inslalaciones de lransmisión que son remuneradas

Dor la demanda, deberá incluir el CMA del Sistema S€cundario de Transmis¡ón, asi mmo el CMA de las

instalaciones existentes en dicha oportunidad provenientes del Plan de Inversiones apfobado por

OSINERGI/IN,

- La füación de peajes y sus lórmulas de actualización, se realizará cada cuatm años. En el caso de instalaciones

correspondientes al Plan de Invers¡ones que no hayan entrado en operación comercial a la fecha de d¡cha

fljación, serán consideradas en la próxima Liqu¡dación Anual de Ingresos que se efectúe posterior a la puesta en

operación comercial de tales inslalaciones.

- Se incorporan, mediante liquidaciones anlales, Jas djferencias entre los ingresos esperados anuales para e¡ ¿ño

anlerior y lo que se facturó en dicho perÍodo. La Liquidación Anual de Ingresos deberá considerar, además, un

monlo que refleie el Cl\rA de las instál¿ciones, prcvistas en el Plan de Inversiones Yigente, que hayan entrado

en operación comercial en el periodo a liquidar y los retiros de operación deflnitiva de instalaciones de

transmisión.

Estas mod¡ficaciones se aplicaron a partir de la fijación de peajes para el periodo mayo 2013 - abril 2017.

DI,ECTRICA CA I,ANCO S.A.C

o
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(b) organismo Superuisor de la Inversión en Eneryla -

l\rediante Ley No. 26734, promulgada el 27 de diciembre de 't996, se creo el organismo Supervisor de la Inversión en

Energia y Miner¡a - 0SINERG[¡lN (antes OSINERG), cuya f¡nalidad es sup,ervisar las actividades que desarrcllan las

empresas en los sub-sectores de electricidad e hidrocarburos, velar por la cálidad y el¡c¡encia del seru¡c¡o brindado al

usuar¡o y rscal¡zar el cumpJimje¡to de Jas obligaciones contraidas por los concesionarios en los conkalos de conces¡ón,

así como de los dispositivos legales y noimas técnicas vigentes, incluyendo lo relal¡vo a la prolección y conservación del

medio ambiente.

Asimismo, el0SINERGI\¡lN debefiscalizar elcumpl¡miento delos compromisos de inversión dea erdoa lo establecido

en los respectivos contratos.

Noma Técrica de Calidad de los Serv¡cios Eléclricos -

l\4edianle Decreto Supremo No. 020-97-Elvl, se aprobó la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos-NTCSE

que establece los niveles minimos de calidad de los servicios eléctricos, incluyendo el alumbrado público, y las

0bligaciones de las empresas del sector eléctrico y los clientes que operan en el marco de la Ley de Concesiones

Eléctricas.

La NTCSE contempla procedimientos de medic¡ón, tolerancias y una aplicación por etapas, asignando la rcsponsabilid¿d

de su implementación y aplicación al OSINERG¡,,llN, así como la aplicación, tanto a empresas eléctdcas como a clientes,

de penalidades y compensaciones en casos de incumplimiento de los parámetros establec¡dos poÍ la norma.

Actualmente, se encuenka en aplicación la Tercer¿ Etapa de la NTCSE, cuyo plazo de apl¡cación según didla noma es

indef¡nido. Al31 de diciembre de 2013 y de 2012, la Gerencia de la Compañla estima que en caso de surgir alguna

mntingencia relacionada al incumplimiento de los parámetros eslablecidos por la NTCSE, ésta no tendria un eiecto

significativo en relación con los estados financieros consolidados tomados en su conjunto,

Ley Anlimonopolio y Antioligopolio en el Sector Eléctrico -

El '18 de noviembre de 1997, se promulgó la Ley Antimonopolio y Antioligop0lio en el Sector El&trim, Ley No, m876, la

cual establece que las concentraciones velicales iguales o mayores al 5 por ciento u hor¡zontales ¡guales o mayores al

15 por ciento que se produzcan en las act¡vidades de generación, transmisión y distribución de energia eléctrica se

sujetarán a un proced¡miento de autorizacjón previa afln de evit¿r concentraciones que afecten l¿ libre competenc¡a.

lvlediante Resolución No.o'12-99/lNDECoPI/CLC, se establecen mnd¡ciones en defensa de la libre mmpetenc¡a y

fansparencia en el sector que afectan a la Compañla. El princ¡pal aspecto relacionado con la Compañia es que

EDELNOR S.A.A. (empresa vinculada al Grupo ENDESA y cliente de la Compañi¿) debe licítar sus compEs de energfa

eléctrica entre todos los generadores existentes en el sistema, @nforme se vayan venciendo los @ntratos que tlene

vigentes con estos generadores, debiendo ha@r de dominio público el procedimiento y los resultados de cada licitáción.

Régimen que asegura el Abastecimiento de Energia Eléctrica ai SEIN -

En los úll¡mos años se ha presenlado rethos de eneqla y potencia efectuados por empresas d¡stribuidoras que no

cuenta con un respaldo contraclual medianie contratos.

Esta situación, denominada en el seclor @mo "ret¡ros sin respaldo contractual', generó severas distorsiones en el

mercado eléctrico, razón por la cual el Estado Peruano ensayó distinlas soluciones a través de una serie de dispos¡t¡vos

legales, tales como el Decreto de ljrgencia N' 007-2004, la Ley N" 28447, el oecreto de Urgenci¿ N' 007-2006, el

Decreto de lJrgencia N" 036-2006, la Ley N" 29179, entre otros d¡sposit¡vos de menor jerarquia.

(c)

o

(d)

(e)

PAFEOES
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Paralelamente, mmo consecuencia del importante crerimiento en la demanda de energía eléctrica y de gas nalural, se

registraron a partir del año 2006 varios inc¡dentes relacionados mn la congestión en el sistema de transmis¡ón eléctrica y

en el sistema de tÍansporte delgas natural.

Con la finalidad de evitar la d¡slorsión de los costos marginales, se emitieron una seie de disposiciones legales para

reduck los efectos de estos eventG en el mercado eléctrico. Asf pues, la Duodécima D¡sposición Complementaria Final

de la Ley N'28832, el Decrelo de Urgencia N" 046-2007, el Decreto Legislativo N'1041 y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N" 041-2008-EM y el Decreto de Urgencia N" 037-2008, modifcado por el Decreto de

Urgencia N' 049'201 1, dispusieron una sede de mecanismos de compensac¡ón de aquellos costos va ables no

cubiertos por los costos marginales de corto plazo calculados por aplic¿c¡ón de estos dispositivos, según se trate de

restricciones de transmisión o de transporte de gas natural. Sin embargo, los criterios utilizados pa|a la asignación de

estas compensaciones consideraron una diversidad de factores, a pesar de relac¡onaEe con aspectG de una misma

naturaleza, lo cual introdujo un¿ serie de r¡esgos que diflcultaban la contratación de €lectr¡cidad.

Por tanto, a efectos de ev¡tar que problemas como los descritos continuaran presenlándose y de establecer un

tralamienio respecto a los retiros sin respaldo mntractual se expidió el Decrelo de Urgencia N' 049-2008 que estableció

un criterio unilome pafa el tratamiento de los costos marginales en las situaciones descritas, así mmo una regulación

para los retiros sin respaldo contractual, derogando lodo aquello que se opus¡era o señalase un tratamienlo dlerente a lo

indicado por dicho dispositivo, el cual estarfa vigente durante el periodo mmprendido enfe el 1 de enero de 2009 y el 3'1

de diciembre de 2011,

Respecto a los retims sin respaldo mntractual de las empresas de distribución para el Servicio Públ¡co de Electricidad, el

Decrelo de Urgencia N' 049-2008 estableció que éstos sean asignados ¿ las empresas generadoras valorizados a

precios en bana, en proporción al valor neto de la energia firme eficiente anual de cada generador menos su venta de

energía por contratos. En estos casos, los costos en que incurren los generadores para atender dichos retiros, que se

presentan por mayores costos marginales respecto a los precios en barra son inmrporados en el Peaje por Conexión al

Sistema Princ¡pal de fransmisión y asumidos por la demanda. A su vez los márgenes que obtienen Ios generadores por

costos marginales menores a los precios en bana son trasladados a la demanda, mn lo cual la energia s¡n respaldo

mntractual asignada no proporciona margen de comercialización, es decir en términos netos el generador vende y

compra dicha energía sln conlrato a costo marginal.

Con respecto a los Costos l\¡arginales de Corto Plázo del SEIN, el Decreto de Urgencia N' 049-2008 establece que

éstos se determ¡nan considerando que no existe restr¡cción de producción o transporte de gas natural ni de transmisión

de electric¡dad, Asim¡smo, dispone que los Costos lr¡arginales de Corto Plazo no podrán ser super¡ores a un valor límite

(Si,313,50/MWh conforme a Ia Resolución Minislerial N'607-2008-MEME/DM). Asimismo, señala que la diferenc¡a entre

los costos variables de operación en que incuren las centrales que operan con costos variables superiores a los Costos

Marginales de Corto Plazo sean cubiertos mediante un cargo adic¡o0al en el Peaje por Conexión al Sistema Principal de

Transmisión y asumidos por la Demanda.

La vigencia del Decrelo de Urgencia N' 049-2008 ha sido prorog¿da hasta el 31 de diciembre de 2016, esta ampl¡ación

fue dada mediante la Décima D¡sposición Complementar¡a de la Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector

Públ¡co para el año Fiscal2014.

Reglamentación del Merc€do de Cofo Plazo -

En junio del año 2011, mediante el Decreto Supremo N' 027-201 1-El\¡, se publicó el Reglámento del lvercado de Corto

o

Plazo, elÉtdelmÁ de 2014.



Al respecto, entre algunos de los términos establecidos porei referido Reglamento puede mencionarse;

- Los agentes para participar en el mercado de corto plazo se deben ¡ntegrar ¿l COES. Los usuarios l¡bres

deberán contar con equipos para una desconexión automática e independiente de forma remota. Los

distribuidores deberán haber constiluido garantias y fidécomisos y tener identificados a los usuar¡os libres para

los que compran en dicho mercado, así como est¿r ¿l dia en los págos der¡vad0s de las operac¡ones. Los

grandes usuarios, conformados por la agrupación de usuarios libres, deberán nombrar a un representante y

constiluir un acuerdo de responsabilidad solidaria ante incumplimientos.

- Los partic¡pantes del mercado de corto plazo que están autorizados a comprar son: i) los generadores para

atender a sus mntratos de suministro (con excepción de los generadores- distribü¡dores y los que ut¡l¡cen

recursos renovables), ii) los d¡stribuidores paÉ atender a sus usuarios libres y iii) los gtandes usuaños parÍ¡

atender sus propios requerimiento!.

- Los p¿rticipanles del mercado de mrto plazo autorizados para vender son: ¡) los generadores, hasta el límite de

la capacidad, que puede generar mn sus propias centrales yio la contralada con telceros, ii) los generadores

con recursos energéticos renovables a los que aplique el Decreto Legislat¡vo N" 1002, hasta el límite de la

capacidad que puede generar con sus propias centrales y iii) los co-generadores y generadores- disfibu¡dores

conectados al SEIN, hasta el limite de sus excedentes no confatados,

- Los pariicipantes que compren en el merc€do de corto plazo no estarán exonerados del pago por tansmisión,

distribuc¡ón y otros servicios y/o usos regulados. El COES podrá disponer el corte de suministro a los grandes

usuarios y a los usuarios libres de los disfibuidores por ¡ncumplimienlo de obligaciones y/o pagos y los litulares

de los sistemas de conexión están obligados a realizar dichos cortes. Asimismo se eslablece que las rentas de

congesl¡ón seÉn as¡gnadas a quienes las incunan.

- Las transferencias se efecluarán en base a c0stos marginales reales, obtenidos de l¿ operación en tiempo real.

- Los cOstos de operación por inflexibilidades y servicios complemenlarios no cubjertos por los costos marginales

reales serán deleminados por el CoES y asumidos por los integrantes del mercado de c0rt0 plazo.

- Las garantías constituidas por los dislribuidores deberán serde liquidez y ejecución inmediata y rubrir todas las

obligaciones de los parlicipanles.

- El COES deberá establecer las consideraciones para la constitución de los fde¡comisos por parte de los

padicipantes que compren, leniendo en cuenta que el fideicomiso de los distribuidor$ debe garantizar el pago

de sus usuarios l¡bfes.

l\4ediante Decreto Supremo No. 032-2012-Et¡ del 30 de agosto de 2012, se dictaron medidas trans¡todas sobre el

mercado d€ electricidad en lo referido a: (¡) el tratamiento de la remuneración por potencia firme de las unidades

termoeléctricas, (¡i) postergación del ¡nicio de entrada en v¡gencia del Decreto Suprcmo No 027-2011-EM 'Reglamento

del mercado de corto plazo" para el I de enero de 2016 y (iii) suspensión la aprobación de procedimientos técnicos

relacionados con el mercado de mrto plazo,

I,ANCO S.A.C
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(s) Ley que crea el Sislema de Seguridad Energética en Hidroc¿rbums y el Fondo de Inclusión Social Energético -

El 13 de abril de 2012, mediante la publicación de la Ley N0,29852, se crea el S¡stema de Seguridad Energética en

Hidrocarburos (SISE) y el Fondo de Inclusión Energético (FISE), cuya reglamentación fue establecida por el Decreto

Supremo N" 021-2012-EM, publicada el I de junio de 2012.

El SISE permitiÉ dotar de infraestruclura rEuerida para redes de ductos e instalaciones de almacenam¡enlo

considerados como estratégicas por el Estado Peruano para el aseguramienlo del abastecimiento de combustibles al

país, el cual será remunerado mediante un cargo al fansporte por ductos de los produclos líquidos derivados de

hidrocarburos y liquidos de gas natural, El FISE es un sislema de compensación energélica que seÉ utilizado para

masifcar el uso de gas natural a nivel residencial y vehicular en seclores vulnerables, para mmpensar el desarrollo de

nuevos suminislros en la fronteE energét¡ca, asicomo para la compens¿ciÓn social y pmmoción paraelacceso algás

licuado del petÉleo (GLP) de los sectores más vulnerables de la población. Dicho fondo será financ¡ado por los usuarios

libres de electricidad de los sistemas interconectados mediante un recargo en la facturac¡ón mensual, un recargo al

fansporte por ductos de los productos liquidos derivados de hidrocarburos y liqu¡dos de gas natural, equ¡valente a

US$1.00 por baril a los mencionados productos y un recargo equivalenle a US$o,055 por I¡PC (m¡les de pies cúbims)

en la facturación mensual de los cargos larifarios de los usuarios de servicio de lranspoñe de gas natural por ductos.

Seguridad energética y desarrollo del polo petroquímico en el surdel pals

El 2? de diciembre de 20'12, se publicó la Ley N' 29970'Ley que Aianza la Seguridad Energética y Promueve el

Desarrollo del Polo Petroquímico en el Sur del Pais". Dicha Ley declara de inlerés nacional la implementación de

medidas para el afianzamiento de la seguridad energética, la oblención y lranspole del etano al sur del país y la

construcción de duclos regionales en las regiones de Huancavelica, Junin y Ayacucho, desde el gasoducto existenle.

Con Íelación al afianzamiento de la seguddad energélica:

La confiabilidad del suminislro de energla para el mercado nacional tiene prioridad, siendo los usuarios del

sistema energético quienes pagarán las instalaciones ad¡cionadas a dicho sistema,

Las empresas encargadas de implementar los proyectos de suminislro de gas natural y líquidos de gas natural

podrán ser beneficiádos del mecanismo de ingresos garanlizados siempre que exisla una mejola en la seguridad

energética del sector eláfrim, dichos proyectos deberán ser otorgados med¡ante contratos de concesión

resultanles de procesos de promoción de la inversión,

Se establec€n como proyectos necesariG para ¡ncrementar la seguridad energética, siempre que opererl de

forma paralela y coniunta con el sistema de lranspoÍe de gas y/o liquidos de Cam¡sea actualmente existentes, los

siguientes:

a. Un gasoducto y un ducto de líquidos comprendidos desde Camisea hasta la eslación de Compresión

Chiquintirca, siendo excluido elfamo que porobligación conlractual le coÍesponde efectuar al

mncesionario existente.

b. ljn gasoducto y/o duclo de liquidos comprendido desde el sistema existente hasta Anta en Cusco que eslé

en capacidad de suministrar gas natural a la futura Central Térmica de Quillabamba y a la costa sur del

Perú.

c. Una Planla de Regasiflcación e instalaciones para la ¡mportación de Gas Natural Licuefactado ubicada en

Pampa lVelchorita.

d, otros proyectos que cumpliendo las cond¡ciones de seguddad eneryét¡ca y mn opinión favorable de

0SINERGIVIN sean otorgados mediante procesos de concesión a través de mecan¡smos de promoción de

la inversión privada a cargo de PROINVERSI0N.

I,ANCO S,A.C
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La parte no recuperada con los ingresos larifarios del concesionario refeddo a los proyectos antes mencionados,

podrán sercubiertos según el mecanismo de los Ingrcsos Garantizados mencionado o según lo establec¡do por la

Ley N" 29852 'Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Indus¡ón Social

Energético"según como lo establezca el l\,llNEM.

El [4|NEM podrá disponer la participación de Petroperu en eldesarrollo de los proyectos señalados.

Electroperú S.A, participará en el desanollo del Proyecto Complejo Energético del Sur mediante la procura de gas

natural y mntratación de la capacidad de transporte de gas desde Anta hasla la costa sur del Peru para operación

del Complejo Energético mencionado y el Polo Petroquímico en el sur del Perú, siendo el gasoducto de Anta a la

costa sur, remunerado por la demanda de sus usuarios a través de tadfas sociales e ¡ngresos pmvenientes de un

cargo adicionado al peaje del Sistema Principalde Transmbión.

Los usuaños asumhán como un cargo adicional en el peaje del sistema princ¡pal de transmisión: ¡) las

compensaciones relacionadas mn los costos del gas natural que propicien la instalación de generación eléctrica

en el node y sur del Peru y ii) la contratación de transporle irme de gas no cubieÍto por los generadores

existentes, a fin de viabilizar el desarrollo del Nodo Energético del Sur.

Con relac¡ón al desarmllo del Polo Petroquimico se establece:

El elano podrá ser obtenido mediante: i) negociación con los contratistas de los lotes que explotan o exploten gas

natural o ii) por la exfacción del etano del gas natural comprado por los cl¡entes.

Petropenl paÍicipará en el desarrollo del Polo Petroquím¡co, cuya participación será establecida según lo que

disponga el l\,1¡nisterio de Energía y l/inas,

El Ministerio de Energfa y l\¡inas real¡zárá un aument0 de capital de Petroperu de hasta por US$ 400 millones el

cual tienen carácter temooral hasta 0or un máximo de 15 años.

Asimismo, a través de esla Ley 8e dictaron disposiciones complementarias destinadas a agilizar y simplifcar las

gestiones adm¡n¡stfativas relac¡onadas con la obtención de permisos y autorizaciones,

Princ¡pale€ principios y prácticas contables

3.1 Bases de preparación y presentación -

Los estados linancieros consol¡dados de la Compañia y su Subsidiada han s¡do preparados de acuerdo con las Normas

Iniemacionales de Información Financiera (en adelante 'NllF"), em¡tidas por la Internat¡onal Accounting Standards Board

len adelante "IASB'),

Los estados financieros consolidados adjuntos han sido prcparados en base al msto histórico, a part¡rde los registros de

contabilidad mantenidos por la Compañía y su Subs¡diaria. Los estados financieros consolidados $lán presentados en

m¡les de nuevos soles (moneda funcional y de presentación), excepto cuando se ind¡que lo mntrado.

Las politicas de contabilidad adoptadás son consislentes mn las aplicadas en años anleriores, ex@pto poÍ las nuevas

NllF y NIC'S revisadas que son obl¡gatorias para los periodos que se inician en o después del I de enero de 2013, pero

que la Compañía ya ha adoptado; sin embargo, debidO a ¡a estructura de la Compañía y la naturaleza de sus

operaciones, lá adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su pos¡ción linanciera y resultados; por lo

tanlo, no ha sido necesario modif¡car los estados flnancieros mmparativos de la Compañia. Dichas nuevas NllF y NIC's

revisad¿s se describefi a conlinuación:

o
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- NIC 1 Presentación de los elementos de otros resultados integrales (modificación)

La mod¡¡rcac¡ón cambia la agrupac¡ón de los e'emenlos presentados en otrDs lngresos Inlegraies {OCJ, por sus

siglas en inglés). Los elementos que podrian ser reclasificados ('reciclados") a result¿dos en un momento futur0

se presentarán por separado de los elementos que nunca serAn reclasificados. Esta modit¡cación afecta

únicamente a fa presentación de estados financieros y no tiene efecto en ia situación linanciera o resultados de

la Compañia.

- NfC 19 Beneficios a los empleados (modificaciófl)

La modificación elimina la opción de diferirel reconocimiento de las ganancias y Érdida actuariales; es decir, el

mecanismo del corredor. Todos los cambios en el valor de los planes de beneficios defnidos son registrados en

el estado de resultados integrales,

- NllF 7 Instrumentos financierosi Revelaciones - Compensación de act¡vos y pasivos fnancieros (modifcación)

La modiflcación requiere que las entidades revelen los importes brutos sujetos a derechos de compensación y la

exposic¡ón nela que resulta. Esta ¡nformación ayudará a enlender el alcance con el que una ent¡dad ha reflejado

Jás pos¡cjo¡es netas en sus estados financieros y los efectos de lo8 derechos de compensación en los derechos

y las obligaciones de la ent¡dad.

- NllF 13 üfedición del valot razonable

La NllF 13 establece una gui¿ rln¡ca de orienlación pára todas las mediciones al valor razonable de acuedo @n

las NllF, dando paulas sobre como efectuar dichas medic¡ones; pefo no cambia cuánd0 una ent¡dad está

obligada a usar el valor ramnable. La NllF 13 deflne el valor razonabfe como un precio de safi\Ca.

Como parte del proceso de apl¡cación de la NllF 13, la Compañia ha reevaluado sus politicas para la medic¡ón

de los valofes razonables de sus activos y pas¡vost como resultado de la aplicación de la NllF 13, la Companía

no ha afectado significativamente la medición del valor razonable de sus aclivos y pasivos, As¡mismo, se

efectuaron revelaciones adicionales en las notas individuales de los activos y pasivos por los cuales 3e

determinaron valores razonables, La jeÉrquia del valor razonable se presenta en la nota 3,2.2 (iv).

En la nola 4 se incluye inlormac¡on sobre 
'os 

juicios, esl¡maciones y suposic.iones corlables s¡gn¡fcaiivas utilizadas por

la Gerencia para la preparación de los estados financieros consolidados adjuntos.

Bases de consofidación -

Los estados financieros consolidados incluyen los estados linancieros de Eléctrica Cabo Blanco S.A.C. y su Subsid¡ar¡a

al 31 de diciembre de 2013 y de 2012.

La Subsidiada se consol¡da totalmente a partirde la fecha de la adquisición, que es Ia fecha en la que Eléctica Cabo

Blanco S.A.C. obtiene el control, y cont¡núa siendo consolidada hasta la fecha en la que tal conlrol cesa. Los estados

fnancieros de Ia Subsidiaria se preparan para el mismo periodo de información que el de la entidad controladora,

aplicando politicas mntables uniformes. Todos los saldos, tansácciones, dividendos, ganancias y Érd¡das no

realizadx que surjan de las transacciones entre ambas entidades se eliminan totalmente.

Las pérdidas de la Subsidiaria se atribuyen a la participación no controladora, áun si esto resulta en un saldo negalivo.

Un cambio en la participación en la Subsidiaria, sin que haya Érdid¿ de control, se cont¿biliza como una transácción de

o
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3,3 Resumen de pincipios y prácticas contables signiflcativas -

3.3.1 Efectivo y equivalentes de elect¡vo -

El rubro efectivo y equivalentes de efect¡vo del estado consolidado de s¡tuación f¡nanciera comprende el efectivo

en caja y bancos y los depósitos con un vencim¡ento original de lres meses o menos. Para pr0pósitos de

preparación del estado consolidado de fluios de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo ¡ncluye el efect¡vo

y depós¡tos a corto plazo anteriormente defnidos, netos de los sobrcgircs bancarios.

3.3.2 Insirumentos flnancieros: remnoc¡miento ¡nicial v medición oosterior -

fi) Activos lnancieros -

Reconocimiento y medición inic¡al -

Los activos f¡nancieros denlro de¡ ámbito de la Norma Intern¿cional de C0ntabil¡dad (NlC) 39, son

clasifcados como activos fnancieros al valor razonablé mn cambios en resultados, pÉstamos y cuentas

por cobrar, inversiones a ser mantenidas hasta su venc¡miento, inversiones financieras disponibles para

la venta, o como derivados designados como ¡nsfumentos de cob€rtura en una cobertura eficaz, segin

corresponda, La Compañia y su Subsidiaria deleminan la clasificación de sus activos f¡nancieros al

momento del rcconocimiento inicial.

Todos los activos financleros $e reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso de los

activos que no se @ntabilizan al valor razonable con cambios en resultados, los mstos de transacción

directamenle atribuibles.

Las compras o ventas de activos financieros que rEuieran la entrega de los activos dentro de un periodo

de tiempo establecido por una norma o convención del mercado se reconocen en la fecha de la

compraventaj es decir, la fecha en que la Compañia y su Subsidiada se comprometen a comprar o

vender el activo.

Los acl¡vos fnanciems de la Compañía y su Subsidiaria incluyen efectivo y equivalentes de efectivo,

cuenlas por cobrar comerc¡ales, cuentas por cobrar a entidades relacionadas y otras cuenlas por cobrar.

Medición posterior -

La medición posierior de los activos fnancieros depende de su clasiflc¿ción, como s¡gue:

Activos financ¡eros al valot tazonable con camb¡os en resulfados -

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados ¡ncluyen a los act¡vos financieros

manlenidos para negociar y los activos financieros designados ¿l momento de su reconocimiento inicial

como al valor razonable mn cambios en resullados. Los aclivos financieros se clasific€n como

mantenidos para negociar si se adquieren con el propósito de vendelos 0 recomprarlos en un fuluro

cercano. Esta c€tegoria inclüye los ¡nstrumentos financieros derjvados suscritos pof la Subsidiária que no

están designados como instrumentos de cobertura según la NIC 39. Los aclivos fin¿nciems al valor

razonable con c€mbios en resultados se contabilizan en el eslado consolidado de situación financ¡era por

su valor razonable, y los cambios en dicho valor son rec¡nocidos como ingresos o costos financieros en

el estado consolidado de resullad06 integrales,

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012 , la Compañla y su Subsidiaria no mantuvieron ningún activo

ELECARICA CA IANCO S.A.C
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Préslanos y cuentas por cobw -

Los préstamos y cuentas por cobrar son aclivos financieros n0 der¡vados con pagos fijos o deteminables,

que no cotizan en un mercado activo. Después del reconoc¡miento ¡nic¡al, estos áctivos f¡nancieros se

miden al coslo amonizado utilizando el método de la tasa de interé€ efectiva (TlE), menos cualquier

deterioro del valor. El costo amort¡zado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima de

adquis¡ción, y las mmisiones o los costos que son pafie integrante de la tasa de interés efect¡va, Los

intereses a la tasa de interés efectiva se reconocen en el estado consolidado de resultados integrales

como ingreso fnanciero, Las pérdidas que resullen de un deierioro del valor se reconocen en el eslado

consolidado de resultados integrales como una estimación,

La estimación por deterioro de las cuentas por mbrar es calculada y rcgistrada cuando existe evidencia

objetiva de que la Subsidiaria no podrá recuperar los montos de fas deudas de acu€rdo a los lérminos

originales de la venla, Para tal efeclo, la Gerencja de la Subsidiaria realiza evaluaciones especificas

para determinar si existe evidencia objet¡va de la pérdida en el valor de las enlas por cobrar.

En opinión de la Gerencia de la Subsidiaria, este procedimiento permite estimar razonablemente la

pérdida para cuentas de mbranza dudosa, mnsiderando las características de sus clientes y los criterios

establecidos por la NIC 39, con la flnalidad de cubrir adecuadamenie el riesgo de pérdida en las cuentas

por cobrar según las cofdiciones del mercado donde opeÉ la Subsidiada.

/nv€rslonss a se/ manle nidas hasta su venc¡n¡ento -

Los aclivos fnanc¡eros no derivados con cobros fijos o determinables y vencimientos fljos, se clasifican

como mantenidos hasta su vencimiento cuando la Compañla y su Subsidiaria tienen la ¡ntención y la

capacidad de mantenerlos hasta su vencimienlo. Después de su reconocimiento inic¡al, las inversiones a

ser manten¡das hasta su vencim¡ento se miden al costo amorlizado utilizando el mélodo de la tasa de

interés efect¡va, menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta

cualqu ier descuento o prima de adquisición y fas comisiones o los costos que son una parte integranle de

la lasa de interés efectiva. Los intereses a la tasa de interés efectiva se remnocen en elestado

consolidado de resultados integr¿les como ingreso financiero. L¿s pérd¡das que resulten de un delerioro

del valor se reconocen en el estado consolidado de resultados integrales como gasto llnanciero.

Al 3'1 de diciembre de 2013 y de 2012, la Compañía y su Subsidiaria no mantienen n¡nguna inversión en

esta categoría.

inversiones fnancleras dis ponibles parc la venta -

L¿s inversiones clasif¡cadas como disponibles para la venta son aquellas que no se clasif¡can en las

categorías anteriores. Después del reconocimiento inic¡al, las inversiones linancieras disponibles para la

venia se miden por su valor Ezonable, y las ganancias o pérdidas no realizadas se reconocen mmo

otros resultados integrales en la reserva por actualización de inversiones financieras disponibles para la

venta, hasta que la inversión sea dada de b4a. En ese momento, la ganancia o pérdida acumulada se

remnoce como una gananciá o pérdida en el estado consolidado del resultado integral. En caso ex¡sta un

deter¡oro del valor de la inversión, la pérdida acumulada se reclasifica al estado consol¡dado de

resultados integrales como gasto flnanciero y se elim¡na de la reserva respectiva.

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, la Compañía y su Subsid¡aria no mantienen ninguna inversión en
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Baja en cuenta -

Un act¡vofnanciero (0, cuando resulle aplicable, parte de un aclivo financ¡ero o parte de un grupo de

act¡vos financieros similares) se da de baia cuando:

Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activoi o

{ii) Se hayan transferido los derechos contracluales sobre los fujos de efectivo generados por el

activo, 0 se haya asumido una obl¡gación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de

efeclivo sin una demora significal¡va, a través de un acuerdo de intermediación, y (a) s€ hayan

transferido sustancialmente todos los r¡esgos y beneficios inherent$ a la propiedad del activo; o

(b) no se han ni transferido ni reten¡do sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a

la propíedad del activo, pero se haya transferido elconirofsobre ef mismo,

Cuando se hayan fansferido los derechos contractuales de recibir los fujos de electivo generados por el

activo, o se haya celebrado un aoJerdo & tansferencia, pero no se hayan ni tansferido n¡ retenido

sustancialmente iodos los riesgos y beneficios inhercntes a la propiedad del activo, ni se haya fansferido

el control sobre el mismo, ese aclivo se mnt¡nuar¿ reconoc¡endo en la medida que la Compañia y su

Subs¡dlaria sigan comp¡omelidos con el activo.

En este último caso, la Compañia y su Subsidiaria tamb¡én reconocerán el pasivo relacionado. El activo

transferido y el pasivo relacionado se medirán de manera que reflejen los derechos y obligaciones que l¿

Compañia y su Subsidiaria hayan relenido.

Un mmpromiso firme que loma la foma de una garantia sobre el activo transferido se mide como el

meflor ¡mporte entre el impone original en libros del activo, y el importe máximo de mntraprestaciÓn que

la Compañia y su Subsidiaria podrian estar obligadas a pagar,

Deteioro de los ad¡vos financietos -

Al cierre de cada oeríodo sobre el que se informa, l¿ Subsidiada evalúa si existe alguna evidencia

objetiva de que un activo flnanciero o un grupo de activos fnancieros se encuentran deteriorados en su

yalor. Un activo li¡anciem o un grupo de aclivos f¡nancíeros se consideran deteriorados en su valor

solament€ si existe evidenc¡a obietiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos

ocunidos después del reconocimiento inicial del activo (el 'evento que causa la pérdida'), y ese evento

que causa la pérdida tiene inpacto sobre los llujos de efectivo futuro€ esl¡mados generados por el act¡vo

financiero o el grupo de aclivos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera l¡able. La

evidencia de un deterioro del valor podria lncluir, enlre otfos, indicios tales como que los deudoles o un

grupo de deudores se encuentran con difcull¿des tnancie¡as significrtjvas, el incumpjimjenlo o mora en

los pagos de la deuda por capitalo intercses.

Activos frnanc¡eÍos con¡abil¡zados al coslo amoñ¡zado -

Para los activos financieros conlabilizados al costo amortizado, la Compañía y su Subsidiaria primero

evalúa s¡ existe evidencia objetiva de deterioro del valor de manera individual para los ¿ctivos

financieros que son individualmente signil¡calivos, 0 de manera colectiva para los activos financieros

que n0 son individualmente significativos, Si la Compañia y su Subsidiaria detem¡nan que no exisle

evidencia obietiva de deteriorc del válor Dara un activo financiero evaluado de manera individual,

de su imoorlancia, incluve a ese activo en un oruDoSA ELEC¡RICA

o

@

Cont¿rlor Gen¿ral



(ii)

caracteristicas de riesgo de crédito s¡milares, y los evalúa de manera mlectiva para determinar si ex¡ste

deterior0 de su valor. Los activos que se ev¡lúan de manera individual para delerminar si existe

deterioro de su valor, y p¿ra los cuales una pérdida por deteriom se re@noce o se sigue remnociendo,

no so¡ incluidos en Ia evaluación de deterioro del válor de manera @lecliva.

Si existe evidencia objetiva de una pérdlda por deteioro del valor, el importe de la pérdida se mide

como la diferencia entre el importe en libros del act¡vo y el valor presenle de los flujos de efect¡vo

futuros est¡mados (excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan

producido), Elvalor presenle de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenla a la tasa de

interés efectiva original de los activos fnancieros. Si un pÉstaho devenga una tasa de ¡nterés vadable,

la tasa de descuento para medir cualquier pérd¡da por deterioro del valor es la tasa de inlerés efect¡va

actual.

El imForte en libros del aclivo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la

pérdida se reconoce en elestado de resultados integrales.

Pasivos flnancieros -

Remnocimient0 inicial y medición -

Los pasivos fnancieros dentro del ámbito de la NIC 39 se clasific¿n como pasivos llnancieros al valor

razonable mn cambios en resultados, pÉstamos y cuentas por pagar, o como derivados designadog

como instrumentos de mbertura en una cobertura eficaz, según @rregponda, La Compañía y su

Subsidiaria determinan Ia clasific¿ción de los p¿sivos financieros al momento del reconoc¡miento ¡nic¡al.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmenle por su valor razonable más, en el caso de los

préslamos y cuentas por pagar contab¡lizados al costo amortizado, los costos de transaoc¡on

directamenle atribuibles.

Los pasivos flnancieros de la Compañia y su Subsidiaria ¡ncluyen cuentas por pagar comerciales, cuentas

por pagar á enti4ades relacion¿das, olr¿s cuentas pot pagar y otros pasjvos Unancieroc.

Medición postedor -

La medición posterior de los pasivos fnanc¡eros depende de su clasificación de la siguiente manera:

Pas¡vos financ¡eros al valot razonable con camb¡os en /esu/fados -

Los pasivos financieros al valor razonable mn cambios en resullados incluyen los pasivos fnancieros

mantenidos para negociar y los pasivos financieros designados al momento del reconocim¡ento ¡nicial

mmo al val0r razonable con c¿mblos en resultados.

Al 31 de diciembre de 20'13 y de 2012 , la Compañia y su Subsidiaria no mantienen ningún pasivo

f¡nanciero en esta categoria.

Deudas y préstanos que devengan inleÉs -

Después del remnocimiento ¡nicial, las obligaciones fnancieras se miden al costo amortizado, utilizando

el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancjas y pérdidas se reconocen en el estado consolidado

de resultados integrales cuando los pas¡vos $e dan de baja, mmo asitambién a través del pmceso de

¿morti¿ación, utilizando el método de la tas¿ de inlerés efecl¡va.
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(iii)

(iv)

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cu¿lquier descuento o prima en la adquisición y las

comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de inlerés efectiva, La amortización de

la tasa de inlerés efectiva se reconoce mmo costo financ¡eÍo en el estado consolidado de resultados

¡ntegrales,

Baia en cuentas -

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el conespondionte contralo se

haya pagado o cancelado, o haya vencido. Cuando un pas¡vo flnanciero existente es reemplazado por

otro pasivo proveniente del mismo prestamista bajo @ndiciones sustanc¡almente diferentes, o si las

condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal pemuta o modif¡cación se trata

mmo una baja del pas¡vo original y el reconocimiento de un nuevo pas¡vo, y la diferenc¡a entre los

importes en libros respectivos se reconoce en el estado mnsolidado de resultados ¡ntegrales.

Compensación de instrumenlos financieros -

Los activos financieros y los pasivos flnancieros se mmpensan de manera que se infoma el ¡mporte neto

en el estado consolidado de s¡tuación flnanc¡era, solamente si existe un derecho actual legalmente

exigible de compensar los imporles reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o

de realizar los act¡vos y cancelar los pasivos en foma simultánea.

Valor razonable de los ¡nstrumentos financieros -

La Subsidiaria mide sus ¡nstrumentos financieros derivados al valor razonable en cada fecha del estado

de s¡tuación financiera. Asimismo, el valor Ezonable de los ¡nstrumentos financieros medidos al costo

amortizado es divulgado en la nok 28.

El valor razonable es el precio que se rec¡b¡ria por v€nder un acl¡vo o que se pqarla al fansferir un

pasivo en una transacción odenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La

medición al valor razonable se bása en el supuesto de que la transacción para vender el activo o

transferir el pas¡vo tiene lugar, ya sea:

- En el mercado principal para el activo o pasivo, o

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo.

El rnercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Subsidi¿ria.

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los part¡cipantes en el

merc¿do usarian al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los partic¡pantes en el mercado

actúan en su mejor interés eclnómico.

La medición del valor razonable de activ0s no financieros loma en mnsideración la caDacidad de un

partlcipante en el mercado para generar benefc¡os económicos mediante el mayor y mejor uso del

activo o vendiéndolo a otm participante en el mercado que usaria el activo de Ia mejor manera posible.

La Subsidiaria utiliza lécnicas de vafuacíón que son apropiadas en las circunstancias y por las cuales

tiene sufciente información disponible para medir al valor razonable, maxim¡zando el uso de datos

observables relevantes y minimizando el uso de datos no obseryables.
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fodos los activos y pasivos por los cuales se delerminan o revelan valotes razonables en los estados

financieros son dasiflcados dentro de la jerarquia de valor razonable, descrito a continuación, en base

al nivel más bajo de los datos usados que sean signif¡cativos para la medición al valor razonable como

un todo:

- Nivel 1 - Precios cotizdos (no ajuslados)en mercados activos para activos o pasivos

idénticos.

- Nivel 2 - Técnic¿s de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es

significativo para la med¡ctón al vdor razonable es d¡ecta o indieclanenle observáble.

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el n¡vel más bajo de infomación que es

signif¡cativo para la medic¡ón al valor razonable no es observable.

Para los activos y pas¡vos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una

base recurrente, la Subsid¡aria determina si se han produc¡do lransferencias entre los diferentes n¡veles

denlro de lajerarquía mediante la revisión de la calegorización al finalde cada p6íodo de reporte.

La Gefencia de la Subsidiaria determina las pollticas y procedim¡entos para mediciones al valor razonable

recurentes y no rccurentes. A cada fecha de reporte, la Gerencia analiza los mov¡mientos en los valores de los

activos y pasivos que deben ser valorizados de acuedo con las pollticas contables de la Subs¡diaria.

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Subsidiaña ha determinado las dases de activos y

pasivos sobre la base de su naturaleza, caracterlsticas y riesgos y el n¡vel de Ia jerarquia de valor razonable lal

como se exPlicÓ anteriormente,

3.3.3 Inventar¡os -

Los ¡nventarios están conformados por materiales y suministros que se pfesentan al costo o al valor neto de

reali¿ación, el menor, netos de la estimación por desvalorización,

El msto se determina sobre la base de un promedio ponderado, excepto en el caso de los mater¡ales y

suministros por recibir, los cuales se presentan al costo especifico de adquisición, El valor nelo de realización es

el prec¡o de venta en el cutso nonnd del negocjo, nenos los coslos para poner los inventarios en condición de

venta y los gastos de comercialización y distribución.

3.3.4 Propiedades, planta y equipo -

El rubro 'Propiedades, pl¿nta y equipo, neto" se presenta al costo, neto de la depreciación ¿cumulada y/o las

pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiere, El costo inicial de un activo comprende su precio de compra o

su costo de fabicación, incluyendo aranceles e impueslos de mmpra n0 reembolsables y cualquier costo

necesario para poner dicho activo en operación, el estimado inicial de la obligac¡ón de rehabililación y, los

costos de financiamiento para los proyectos de construcción a lárgo plazo, en la medida en que se cumplan los

requisitos oara su reconocim¡ento,

Cuando los componenles sjgnifica¡ivos de propjedades, planla y equipos requieren ser reemplazados, la

Companla y su Subsidiaria, periódicamente da de baja elcomponente reempla¿ado y remnocen elcomponente

nuevo con su correspondiente vida útll y deprec¡ación. Del mismo modo, cuando se efectúa una inspección de

gran envergadura, el costo de la misma se reconoce como un reemplazo en la medida en que se-tumplan los

los demás costos rutina¡o$üe$#Iüd0$ O S.A.C
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remnocen como gasto en el estado consol¡dado de resultados integrales a med¡da que se incurren. El valor

pendiente del costo estimado para el desmantelamiento del act¡vo después de su uso se induye en el costo dé

ese activo, en la medida en que se cumplan los requisitos para el reconocimiento de la provisión respectiva.

Una partida de propiedades, planta y equipo o un mmponente significativo es retirado al momento de su

disposición o cuando no se esperan benef¡cios económicos de su uso o disposición poster¡or. Cualquier

gananciá o pérdida que surja al momento del reliro del aclivo fijo (calculada mmo la diferencia entrc los

ingresos por la venta y el valor en libros del activo) es incluida en el 6tado cc,nsolidado de resultados integrale6

en el año en que se retira el activo.

El valor residual, la vida útil y los métodos de depreciación son rcvisados y ajustados en cago sea aprop¡ado, al

final de cada añ0.

Las obras en curso ¡ncluyen los desembolsos para la construcción de activos, los coslos de financiamiento, y los

otros gastos directos atribuib¡es a dichas obras, devengados durante la etapa de construcción, Las obras en

curso se capitalizan cuando se completan y su depreciación se calcula desde el momento en que están en

mndiciones pa|a su uso.

Los criteios para capitalizar los gastos financieros y los otros gaslos directos sonl

- Para capitálizar los costos financieros, la Subsidiaria identifica los pasivos relacionados con las

obras y determina la proporción de los intereses que deben cap¡talizarse, en función a la inversión

oromed¡o oue se mantiene cada mes como obras en curso.

- Para capitálizar los gastos d¡rectos de personal, lá Subsidiaria idenlifca cada una de las áreas

dedicadas al 100 por ciento a Ia planificaclón, ejecución y gestión de obras, esto aplicado a los

costos de beneficios a los empleados de d¡chas árcas.

La depreciación es calculada bajo el método de linea recta tomando en consideración las siguientes vidas út¡les:

Edif¡cios y otms construcciones

Maquinada y eqüipo

Unidades de transporte

l\rueblss y e¡seres

Equ¡po6 d¡veÉos

Años

Entfe 33 y 50

Entre 20 y 25

5

10

Entre 5 y 10

o

N
N

Debido a las características particulares de los activos mantenidos por la Compañia y su Subsidiaria (dificÍl de

ser reulilizables y vendibles alflnal de su vida útil), la Gerencia, conjunlamente con su área técnica, han

determinado que el valor residual de los mismos n0 es signifcalivoj por lo que se considera que es cero,

3.3.5 Affendamientos -

La delerminación de si un acuerdo es, o contiene, un anendamiento deberá b¿sárse en la esencia del acuerdo

a la fecha de su celeb|.ación, ya sea que el cumplimiento del acu€rdo dependa del uso de un activo especilim 0
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que el acuedo otorgue el derecho de uso del activo, lncluso sital derecho n0 está especilcado de manera

explícita en el acuerdo,

Los arrendamientos flnancieros que transfiercn a la Compañla y su Subsid¡aria sustancialmente todos los

riesgos y benefcios inherentes a la titularidad del activo anendado, son c¿pitalizados en la fecha de inicio del

arrendamiento al valor razonable de la propiedad arendada o, si el monlo fueÍa menor, al valor actual de los

pagos minimos de arrendamiento. Los pagos de arrcndamienlo se prorratean entre los cargo€ financieros y la

reducción del oasivo oor anendamiento de modo de alcanzar una tasa de ¡nterés constante sobre el saldo

restante del pasivo. Los cargos flnancieros se reconocen en el rubro de 'Gastos f¡nancieros" en elegtado

mnsolidado de resultados ¡ntegrales.

Un activo arrendado se deprecia a lo largo de la vida úlil del activo, Sin embargo, si no exíste segurídad

razonable de que la Compañia la titularidad al final del periodo de arrendamiento, el activo se depreciará

durante la vida útil estimada del activo o en el plazo de arrendamieflto, el que sea menor,

L6 Wgos pot aÍendanjenlos operaliyos se reconocen como gaslos operativos en el eslado consolidado de

resultados inlegrales sobre una base de amortizción Iineal a lo largo del periodo de arendam¡ento.

3.3.6 ActiYos intangibles -

Los activos intangibles se rcgisfan al costo de adquisic¡ón y están presentados netos de su amortización

acumulada. La amortización se rcconoce como gasto y se determ¡na siguiendo el método de línea recta en base

á la vida útil estimada de los activos oue ha sido estimada en dnm años.

La estimación sobre la v¡da útil se revisa periódicamenle para asegurar que el periodo de amortización sea

cons¡stente oon el oatrón orevisto de benefic¡os eoonórnicos de dichos activos.

3.3.7 Deterioro de aclivos de larga duración (n0 financieros) -

A cada fecha de cjerre del periodo sobre el que se informa, la Compañia y su Subs¡d¡aria evalúan si existe algún

¡ndicio de que un activo pudiera estar deleriorado en su valor, Si existe tal ind¡cio, o cuando una prueba anual

de deterioro del valor para un activo es rquerida, la Compañía y su Subsldiaria est¡man el importe recuperable

de ese áctivo. El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los @stos

de venta y gu valor en uso, ya sea de un aclivo o de una unidad generadora de efect¡vo cuando un activo no

genere flujos de efeclivo que sean suslancialmente independientes de los de olros activos o grupos de activos.

Cuando el imporle en libros de un activo o de una unidad generadora de efeciivo excede su importe

recuperable, el activo se considera detedorado y su valor se reduce a su importe recuperable, Al eyaluarelvalor

en uso de un activo, los llujos de efectivo esl¡mados se descuenlan a su valor presente mediante una tasa de

descuento anles de impuestos que refleja las evaluaciones mrrientes delmerc¿do sobre el valor temporal del

d¡nero y los riesgos especlficos del activo.

Para la determinación del valor razonable menos los costos de venta, se toman en cuenta lransacciones

recientes del mercado, si las hubiere. Si no pueden identiflcaBe este tipo de transacciones, se utiliza un modelo

de valoración que resulte apropiado. Estos cálculos se verifican @nlra múltiplos de valorac¡ón, colizac¡ones de

acciones para subsidiarias que coticen en bolsa y otros indicadores disponibles del valor razonable.
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Las Érdidas por deterioro del valor corespondientes a las operac¡ones continuas, incluido eldeterioro del valor

de los inventaios, se reconocen en el eslado mnsolidado de result¿dos ¡ntegrales en aquellas categodas de

gáslos que c,orrespondan con la función del act¡vo deteriorado,

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, se electúa una

evaluación sobre siex¡ste algún ind¡c¡o de que las pérd¡das pordeterioro del valor reconoc¡d¿s previamente ya

no existen 0 hayan disminuido, S¡ existiese tal ind¡cio, la Compañia y su Subsidlada efectúan una estimación del

importe |ecuperable del activo o de la unidad generadora de efecl¡vo. lJn¿ pérdida por deteri0r0 del valor

reconocida previamente solamente se revierle s¡ hubo un cambio en los supuestos ut¡l¡zados para determinar el

imporle recuperable del activo desde la última vez en que se reconoció una pérd¡da por su deteriorc. La

reversión se limita de manera tal que el imporle en libros del activo no exceda su monto recuperable, ni exceda

el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación, si no se hubiese reconocido una

FÉrdida por deterioro del valor para ese activo en ejercicios anteriores. Ta¡ reversión se remno@ en el estado

consolidado del resultado integral.

3.3.8 Provisión por desmantelamiento -

Los pasivos por desmantelamiento son reconoc¡dos cuando la Compañía y su Subs¡diaria tienen obligación de

desmontar y retirar inslalaciones para restaurar el sitio donde eslá local¡zado, y cu¿ndo se puede efectuar un

estimado razonable del pas¡vo. Los costos de desmantelamiento y retiro se prcvisionan al valor presente de los

costos espeÉdos paÉ cancelar la obligación, utilizando Íujos de efectivo eslimados, y se reconocen c0m0

parte integranle del coslo de ese activo en particular. Los flujos de efectivo se descuenlan a una lasa aclual de

mercado antes de impuestos, que refleje los riesgos esp€clfcos del pasivo. El devengamiento del descuento se

mntabilizá como g¿slo a medida que se incurre y se remnoce en el eslado consolidado de resultados integrales

como un gasto fnanciero. Los costos estimados futuros de desmanlelamiento y retiro se revisan anualmenle y

se los ajusta según corresponda, Los cambios en estos costos eslimados fuluros o en 13 tasa de descuento

aplicada se suman o reslan del costo delactivo relacionado,

3,3.9 Prov¡siones -

Se reconoce una pmvisión sólo cuando la Compañia y su Subsidiar¡a tienen alguna obl¡gación presente (legal o

implicita) como consecuencia de un hecho pasado, es probable que se requerirá para su l¡quidación un tlujo de

salida de recursos y puede hacerse una eslimac¡ón mnf¡able del monto de la obligación. Las prov¡siones se

revisan periódicamente y se ajustan para refejar la mejorestimación que se tenga a la fecha de estado

consolidado de s¡tuación f¡nanciera, El gasto relacionado con una provisión se muestra en elestado consolidado

de resultados integrales, Cuando el efecto del tiempo es significatiyo, las prov¡siones son descontadas a su

valo¡ presente usando una tasa que refeie los rieqos especificos relacionados mn el pasivo. Cuando se

efectúa el descuento, el aumento en la prcvisión por el paso del t¡smpo es re@nocido como un gaslo fnáncierc.

3,3.10 Conlingencias -

Los pasivos conlingentes son registrados en los estados flnanc¡eros consolidados cuando se @nsidera que es

probable que se mnfirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantillc¿do8. Las conlingencias posibles

no se reconocen en los estados financieros mnsdidados. Estas se revelan en notas en los estados fflancieros

consolidados, excepto que la posibilidad que se desembolse un lujo económim sea remota.

Los activos mntingentes no se regislran en los estados financieros consol¡dados, pero se revelan en notas

cuando su grado de contingenciá es probable.

ELECTRICA CAB IANCO S.A.C
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3.3.11 Reconocimiento de ingresos -

Los ingresos son reconocidos en la medida que sea probable que los beneflcios económ¡cos fluirán a la

Compañia y su Subsidiaria. El ¡ngreso es medido al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibk,

excluyendo descu€ntos. En el caso de la Compañia y su Subsidiaria, los siguientes criterios especíllms se

deben cumplir para que se reconozcan los ingresos:

- Los ingresos porventa de energla, potencia y gas se facturan mensualmente en base a lecturas

cicl¡cas, y son reconocidos integramente en el periodo en que se presta el servicio. Elingreso porventa

de energla, potencia y gas entregados y no f¿cturados que se genera entre l¿ última lectura ciclica y el

fin de cada mes, se incluye en la facluración del mes siguienle, pero se reconoce como ¡ngreso en el

mes que corresponde en base a estimados de la energia consumida por el usuario del servicio durante

el referido periodo,

- Los ingresos por inlereses se reconocen utilizando el método del lipo de ¡nterés efectivo.

- Los demás ingresos son re@noc¡dos cuando se devengan,

3.3.12 Reconoc¡miento de costos y gastos -
Los coslos de generación de energia son reconocidos cuando se devengan. Asimismo, el msto de ventas, que

coneSponde a la compra de gas natural, energla y peajes se registra cuando se entregan los bienes, de manera

simult¿nea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta.

Los c6tos linancieros y de financiamiento, no relacionados con los proyectos de construcción a largo plazo, se

reg¡stran cuando se devengan e incluyen los cargos por intereses y otms costos incunidos relacionados con los

préstamos obtenidos.

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que devengan, independientemente del momento en que se

pagán, y se registran en los periodos con los cuales se relacionan.

3.3.13 Transacciones en moneda extranjera.

Moneda funcional y moneda de ofesentación -

La Compañia y su Subs¡diaria han definido el nuevo sol mmo su moneda funcional y de presentación.

Transacciones y saldos en moneda exlranjera -

Las transacciones en moneda extranjera (cualquier moneda distinta a la moneda funcional) son inicialmente

trásladadas a la monedafuncional (nuevos soles) usando los lipos de cámbio vigentes en las fechas de las

transacciones. En la converción de la moneda extranjera se utilizan los tipos de cambio emitidos por la

Superintendencia de Bánca y Seguros y AFP.

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son posteriormente ajustados a la

moneda funcional usando el t¡po de cambio vigente en la fecha del estado consolidado de situación fnanciera,

Las ganancias y pérdidas pordiferencia en c¿mb¡o resultante de la liquidación de dichas transacciones y de la

- traslación de los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera a los lipos de cambio de cierre de cada

mes, son reconocidas en el eslado consolidado de resultados integrafes.
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Los activos y pasivos no monetarios en moneda extranjera, que son med¡dos en términos de costos históricos,

son trasladados a la moneda funcional usando los tipos de cambio v¡gentes en las fechas originales de las

transacciones.

3.3.14 lmpuesto a las ganancias y partic¡pación a los trabaiadores -

Porción coÍiente del impueslo a las ganancias y participación de los trabajadores -

El impuesto a las ganancias para el peíodo corriente se calcula por el monto que se espera será recuperado 0

pagado a las autoridades tributarias. Las normas legales y tasas usadas para calcular los importes por pagar

so¡ las qu€ están v¡genles en la lecha del eslado consolidado de s¡tu¿c¡.ón fnanciera. De ¿cuerdo con las

normas legales, la participación de los fabajadores es calculada sobre la misma base que la usada para

calcular el ¡mpuesto a las ganancias mrriente, y es presentada en el estado consol¡dado de resultados

integrales dentro de los rubros'Gosto de generación de energia', 'Gastos de administrac¡ón' y 'Gastos de

venta" segÚn conesponda.

Porción diferida del impuesto á las ganancias -

EI impuesto a las ganancias para los pedodos futuros es re@nocido usando el método del pasivo por las

diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pas¡vos en la fecha del estado

consolidado de situación linanciera.

Los pasivos diferidos son reconocidos para todas las diferencias lemporales,

Los activos difeñdos son reconocidos para todas las d¡ferencias deducibles y pérdidas tributarias aÍastrables,

en la medida que sea probable que exista ut¡lidad gravable contra la cual se pueda compensar las diferencias

lemporar¡as deduc¡bles, y se puedan usar las pérd¡das tdbutarias araslrabjes. El valor en libros del act¡vo

difer¡do es revisado en cada fecha del estado consolidado de situación financiera y es rduc¡do en la medida en

que sea improbable que ex¡sla suficiente ütilidad imponible contra la cual se pueda compensaf todo o parte del

activo diferido. Los activos difeddos no reconoc¡dos son rcvisados en cada fe{ha del estado consolidado de

situación financiera.

Los activos y pasivos diferidos son compensados si existe el derecho legal de compensafos y los impu$tos

diferidos se relacionan con la nisma entidad y la misma autoñdad tributaria.

3.2.15 Util¡dad por acción básica y diluida -

La ulilidad por acción básica y diluida ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado de las acciones

comunes v de inversión en circulación a la fecha del estado de situación fnanc¡era. Al 31 de diciembre de 2013

y de 2012, la Compañia no manluvo instrumentos flnancieros con efecto dilutivo, por lo que las utilidades básica

v diluida oor acción son lás m¡smas.

u,
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Juicios, estimac¡ones y supo6iciones contableB s¡gniticativas

La preparación de los estados fnancieros fequiere que la Gerenc¡a util¡ce juicios, est¡mados y supuestos para determinar las

cilras repoÍadas de activos y pasivos, la exposic¡ón de activos y pas¡vos contingentes a la fechá de los estados llnanc¡eros, así

como las cifras reporladas de ingresos y gastos por los años termin¿dos el 31 de diciembre de 2013 y de 2012.

Los estimados más significal¡vos cons¡derados por la Gerenc¡a de la Compañia y su Subsidiaria en relación con los estados

financieros consol¡dados se referen básicamente a:

Estimación de la vida útil de activos, deterioro y d$mantelamiento - notas 3.3.4, 3.3.7 y 3,3.8,

El tratamiento contable de la inversión en propiedades, planta y equipo e intang¡bles requiere la realización de

esl¡mac¡ones para delerminar el periodo de vida útil a efeclos de su depreciación y ¿mort¡zación. La determinación de

las vidas útiles requiere estimaciones respecto a la evolución tecnológica esperada y los usos altemat¡vos de los ac{ivos.

Las hipótesis respecto al marco tecnológico y su desarrollo futuro, implicán un grado signiflcativo dejuicio, en la medida

en que el momento y la naturaleza de los futuros cambios tecnológicos son dific¡les de predecir

Existe delerioro delvalorcuando el importe en l¡bros de un activo o de una unidad generadoE de efectivo excede su

importe recuperable, que es el mayor importe entre el valor razonable menos los costos de venta, y el valor en uso, El

cálculo del valor razonable menos los costos de ventas se basa en inbrmación disponible sobre transacciones de venlas

para bienes similares hechas en condiciones y entre partes independientes o sobre precios de mercado observables

netos de los costos ¡ncrementales relacionados con la venta del bien. El cálculo del valor en uso se basa en un m0delo

de flujos de efectivo descontados. Los flujos de efeclivo surgen de lás proyecciones est¡madas para los próx¡mos años.

La Gerencia de la Subs¡diar¡a evalúa de forma period¡ca el desempeño de las unidades generadoras de efect¡vo

definidas, con la finalidad de identific€r un posible deledoro en el v¿lor de sus activos,

lmpuesto a las ganancias corriente y diferido - nota 3.3.14 y nota 24.

Exislen diferentes interpretaciones de las normas tributarias, ¡ncertidumbre sobre los cambios en las leyes fiscales y

sobre la determinación de la renta gravable. Las diferenc¡as qre surjan entre los resultad6 reales y las hipótesis

fomuladas, o cambios futuros en tales supuestos, podrían requerir ajustes futuros a los ingresos y gastos tibutarios

registrados,

La Compañi¿ establece provisiones, basadas en estimaciones razonables. La cuantía de dichas provis¡ones se basa en

varios factores, como la experiencia de las auditorias fiscales anteriores y las diferentes interpretaciones de la normativa

fiscaly la autoridad fscal competenle,

Los act¡vos fibutarios diferidos, induidos los generados por pérdidas tributadas no utilizadas, requieren que la Gerencia

evalúe la probabilidad de que la Compañia genere sufc¡entes uÍlidades gravables en perlodos futuro€ para uülizar los

act¡vos lributados diferidos remnocidos. Los supuestos acerca de la generación de utilidades gravables futuras

dependen de los estimados de la Gerencia sobre flujos de c€ja futuros. Estos estimados de ut¡lidades gravables futuras

se basan en proyecciones de flujos de caja operativos y juicios acerc¿ de la aplicación de las leyes tribularias vigentes.

En la medida en que los fluios de caja futuros y los ¡ngresos gravables difieran signifc€livamente de los estimados, se

podria ver afectada la capacidad de la Compañia para realizar los activos tr¡butarios dileddos netos registrados en la

fecha de reporte.
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(iiD Contingencias - nota 3,3,10 y nota 25.

Por su naluraleza, las contingencias sólo se resolverán cuando uno o más evenlos futuros ocuran o dejen de ocurrir. La

evaluación de la existencia, y monto potencial, de contingencias involucra inherentemente el ejercicio de un juicio

significativo y el uso de estimados sobre los resullados de eventos futuros.

La Gerencia cons¡dera que las estimaciones induidas en los estados f¡nancieros mnsolidados se efecluaron sobre l¡ base de su

mejor conocimiento de los hechos relevantes y c¡rcunstancias a la fecha de preparación de los m¡smosi s¡n emba0o, los

result¿dos fnales podrán diferir de las estimac¡ones ¡ncluidas en los eslados fnanc¡eros consol¡dados.

Nuevo¡ oronunciamientos contables

La Compañla decldió n0 adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones que fueron emitidas porel IASB, pero

que no son efectivas al 31 de diciembre de 2013;

NIC 32 Instrumentos fnancieros: Presentación - Compensac¡ón de activos y pasivos flnancieroc (modif¡cación)

Efectiva para períodos que comiencen en o a parlir del 1 de enero de 20'14, La modificación prec¡sa el significado de

"cuenta actualmente con un derecho legal de compensac¡ón' y los criterios de los mecanismos de solución n0

simultáneas de las cámaras de compensación para tener derecho a la compensación. Además, esta enmienda aclara

que para compensar dos o más instrumentos financieros, las entidades deben tener un derecho de mmpensación que

no puede estar condicionado a un hecho fuluro, y debe serde cumplimiento obligatorio las s¡guientes cjrcurstanciasr (i)

el curso normal de sus operaciones, (i¡) un evento de incumplimienlo, y (iii) en caso de insolvencia o quiebr¿ de la

entidad o de cualquiera de las conlrapaíeg.

NIC 36 Deteriom delvalorde los activos {Enmiendas)

Estas enm¡endas eliminan las consecuenc¡as imprev¡stas de la NllF '13 sobre las revelaciones requeridás por la NIC 36.

Asimismo, las modif¡caciones también requieren la revelación de los importes recuperables de los activos o unidades

generadoras de efectivo para los que la pérdida por deter¡oro ha sido re@nocida o cuando se hayan reconocido

reversiones en el pedodo, Estas modilicaciones son efeciivas para los pedodos que se inicien o sean posteriores al 1 de

enero de 2014, la aplic€c¡ón anlicipada de esla norma es permilida, siempre y cuando la NllF 13 también se encuentre

¿doptada.

NIC 39 Novac¡ón de deivados y conlinuidad de la contabilidad de coberluras (modificaciones)

Efectiva para periodos que comiencen en 0 a partir del 1 de enero de 2014. Estas modifcaciones proporcionan una

excepción para suspender la contabilidad de cob€rturas cuando se da la novación de un derivado designado mmo un

inslrumento de cobertura que cumDle con ciertos crilerios.

NllF I Instrumenios financiercs: Medición y clasifcación

Esla norma no t¡ene una fecha efectiva de entrada en vigencia. La NllF I refleja lá pñmera fase deltrabajo del IASB pára

el reemplazo de la NIC 39 y se refiere a la clasificación y medición de los activos financieros tal mmo se deflnen en la

NIC 39. La ¿probación de la primera fase de la NllF I tendrá un efecto sobre la clasif¡cación y medición de los activos

financieros de la Compañía, pefo potencialmente no lendrá ningún impaclo sobre la clas¡f¡cación y medic¡ón de pasivos

financieros. Asimismo, la NllF I intrOduce nuevos requisitos para la utilizac¡ón de la contabilidad de cobenura, con la

fnalidad de que ésta se encuenfe alineada con ia gest¡ón de riesgos de una Compañia,

ClNllF 21 Gravámefles

Efectiva para periodos que comiencen en 0 a padir del 1 de enero de 2014. La ClNllF 21 aclara que una entidad

rcconoc€ un pasivo por un gravamen cuando la actividad que dé lugar al pago, tal como se identifica en la legislac¡ón
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pertinente, se rcaliza, Para un gravamen que se activa al alcanzar un umbral minimo, la interpretación acfara que ningún

pasivo debe ser anticipado antes de alcanzar el umbral minimo especificado.

La Compañía y su Subsidiaria están en pDcego de ev¿luar el impacto de la apllcación de estas normas, si lo hubiere, en sus

estados financiero$, asicomo en las revelac¡ones de sus notas.
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Efectivo y equivalentes de efectivo

(a) A conlinuación se presenta la composición del rubro:

Cuentas por cobrar comerc¡ales, nelo

(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Energia entregada y no tuclurada (b)

Pobncia enlregada y no fastunada (b)

Gas entrcgado y no facturado

FactuEs por cobrar

Sub{obl

Estimación por dete¡ioro de cuentas por cobrar (d)

lot¡l

m13
si.(000)

32,800

3,037

I

u,627

2,579

I

2012

s/,(000)

(b)

Depósitos a plazo (b)

Cuentas c¡rientes y de ahoro (c)

Fondo fúo

Totrl 35,845 87,214

Al 31 de diciembrc de 2013, la Compañia y su Subsidiafia mantienen depósilos a plazo en nuevos soles por

V.32,800,000, los cuales devengan intereses calculados con una tasa promedio anual de 4,10 y 4.20 por ciento,

respectivamente y lienen vencimientos odginales entre 7 y 31 di¿s. Al 3'1 de diciembre de 2012, la Compañia y su

Subsidiaria mantenían depósilos a plazo en nuevos soles por S/.11,930,000 y en dólares por US$?8,520,000, los cuales

devengaban inlereses calculados con una tas¿ promedio anual de 3.73 y 1,13 por ciento, respeclivamente y tenian

vencimientos originales entre 1 y 30 dias,

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, la Compañia y su Subsidiaria mantienen sus cuentas corrientes y de ahono en

nuevos soles y dólares esladounidenses. Los fondos son de libre disponibilldad, están depositados en bancos locales

mn una ev¿luación crediticia álta y generan intereses a tasas de mercado,

(c)

7.

m12
s/.(000)

mr3
s/.(000)

13,148

9,410

5,050

900

20,616

2,118

4,273

1,694

28,508 m,7Q1

{545)

27,963 28,699

Las cuenlas por cobrar comerciales eslán denominadas en nuevos soles y lienen un vencimiento promed¡o de 30 dias.

(b) La energia y potencia entregada y no facturada, corresponde á la remuneración por potencia y energía que el oqanismo

regulador del sistem¿ intefconectado nacional, Comité de operación Económica del Sistema lnterconectado Nacional

(CoES - SINAC), asigna mensualmente a cada generador y comunica pam que sean faclurados a los demás

generadores o distribuidoras m¡embros del SINAC. Dicha energía y potencia coresponde básicamente a las ventas del

mes de diciembre del año en curso. La energía y potencia entrqada y no facturada al 31 de d¡ciembre de 2013 y de

2012 fue fac'turada y cobrada en enero de 2014 y de 2013, respect¡vamente,

ctEza pAnEoÉ8
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(c) La antigüedad de las cuentas por cobrar mmerciales es como siguel

llo de{erlorado
s/.(000)

27,8U

Total

v.(000)

64454599

Dohr¡orado

s/.(000)

Al3l de d¡ciembre de 2013

No vencido

Vencido

- Hasta 90 días

- lrás de 90 días

fotal

Al31 de d¡ciembre de 2012

Novencido

Vencido

- Hasta 90 dias

- lvás de 90 dias

fotal

27,963

27,8U

545 28,508

27,078

1,590

31

27,078

r,590

33

28,699 n,701

(d) El movimiento de la eslimación pof detedoro de cuentas por cobrar durante los años 2013 y 2012 fue como sigue;

o

o
o
o
o
(¡2013

si.(000)

2

543

2012

s/,(000)

Saldos iniciales

Aumento, nota'19

Saldos finales

En opinión de la Gerencia de la Subsid¡aria, la estimación por deter¡oro de cuenhs pof cobrar al 31 de diciembre de

20'13 y de 2012 cubre adecuadamente el riesgo de crálito de estas partidas a dichas fechas.



(b)

(cl

Otras cuentas por cobrar

(a) A continuáción se presenta la composic¡ófi del rubro:

Invenlarios, neto

(a) A mntinuáción se presenta la composición del rubrol

Pelóleo

Materiales au¡ilia€s

Suminirtros

Sub.total

Estimación por desvalod¿ación de invenlados (b)

Total

Saldo$ iniciales

Aumento , nota 17

Castigo

Saldo¡ finales

Anlicipos otorgados a prcveedorcs (b)

Pagos a cuenta impuesto a las ganancias, neto

Cédito fsca¡por impueslo geneEla las venhs

Préslamos y adehnto de sue¡dos al personal

Deudores varios

Iohl 47,087 11,215

Corresponde, principalmente, a los anticipog otorgados por l¿ Subsidiaria a Petrobras Energia Peru S.A. y a Petroperú

S,A, por la compra de gas naturaly diesel, respectiyamente.

Las ohas cuentas por cobrar están denominadas principalmente en nuevos soles, tienen vencimiento cordenle y no

qeneran intereses.

¿013

9,(000)

29,189

12,308

4,464

597

5E

2013

s/.(000)

34,268

2,405

551

2013

si.(000)

723

(706)

2012
s/.(000)

5,168

3,947

1,509

147

M

2012

s/.(000)

689

34

2012
s/.(000)

779

37,224 4,341

(723)-

37,n7 3,618

(b) Elmovimiento de la estimación por desvalorización de inventarios durante los años 2013 y 2012 fue como Siguel

(17)

ELEüTRICA C LANCO S.A.C
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La estimación por desvalorización de inventarios ha sido determinada sobre la base de estudios técnicos y, en opinón

de la Gerencia de la Compañia y su Subsidiaria, esta estimación cubre adecuadamente el riesgo de desvaloízación

de inventarios al 31 de diciembre de 2013 y de 2012.

otros activos no financieros

Este rubro está compuesto, princip¿lmente, por los seguros contratados por la Subsidiada a MAPFRE Peni Compañ¡a de

Seguros y Reaseguros S.A, para sus activos f¡los, Diúos seguros devengan durante el periodo de mbertuE estipulado en las

pólizas de seguro respectivas.
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Notas a los estados financieros consolidados {codinuadó¡r

Propl€dadq phntl, y .qulpq n.¡o

(a) A cortinuaoó n s¿ preseir¡ el movinienb del cosro y depre¿iú,¡ón aorm ubda por bs ¡ños 201 3 y 2012:

{509)

srpm)

(92J

(3ú0,36q

s.(000)

5Z.1355

{m0

sL(000)

(15,r¡5)

ri.quri¡rh y .qdp¡.
s/'(om) Lpm)

R#Fbi poEitn d. dF nD

1,355

216 13,362

(06)

t5¡¡9)

1,t3,595

(46)

loll)

l1s3)

15,i75)

7C2

29

(92)

2

162,101

,106,ti

lb) La dbtiblcói de b d€Feoáoóñ de hs r'!os 2013 y 2012 tu ooño sig,r€:

CGlo de qffi*h dé *Ai4 mr] 17

6ab! de dñhiqr#n, mrá r 3

1115¡

-4 
",/qH%=.ffi-

ELECTRICA CABO'BI.ANCO S,A.C

C.P.C. Sillia Yamu,,,ura Uchima
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Notas a los estados financíeros c0 sofidádos (continuacionl

Las propiedades, planta y equipo inciuyen activos adquiidos a través de arrendamientos f¡nancieros mrespond¡entes a

maquinaria y equipo. Al 31 de diciembre de 2013, el costo neto de estos bienes es 5/.260,994,000. Al 31 de diciembre de

2012, el costo de estos bienes ascendía a V.247,000,000 y se presentaba en obras en curso.

A continuación se presenta la comoosición de las obras en curso:

(c)

(d)

2013

s/.(000)

5,864

1,172

2012

s/.(0oo)

280,787

98i

o

(¡
(rl

te)

lllaquinarias y equipos

Equipos diversos

I ol¡tl 7,036 ?¿1,n4

Al 31 de diciembre de 2012, las obras en curso correspondían, principalmente, al proyecto de 'Reserva fría de

generacíón'por S/.265,321,000, ver nota 1. En el mes de julio de 2013 se culminó las obras de este proyecto y entró

en funcionam¡entoi por lo cual se transfidó al rubro de maquinañas y equipos por 3/.297,080,000.

Las propiedades, planta y equ¡po incluyen costos de financ¡amiento relac¡onados con la @nstrucción de obras en cJrso.

Los intereses capilalizados en el año 2013 asc¡enden aproximadamente a S17,698,000 (aproximadamente a S/.8,806,000

durante el año 2012), ver nota 22.

Las propiedades, planta y equipo incluyen gaslos di¡ectos vinculados a la mnstrucción de las obras en curso, La

metodologla aplicada para capital¡zár los gastos directos de personal es sobre la base de la ¡dentificación del área de la

Compania dedicada c¡en por ciento a la planifjcación, ejecución y gest¡ón de obras, esto aplicado a los costos de

benelic¡os a los empleados de dicha área, Los gastos directos capitalizados en el año 2013 ascendieron a S/,1,275,000

(aproximadamente S/.3,754,000 en el año 2012), ver nota 17.

La Compañía mantiene seguros vigentes sobre sus principales activos, de conformidad con las politicas establecidas por

la Gerencia. Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Compañ¡a ha tomado seguros para maquin¡r¡as y equ¡pos hasta por un

valor de aproximadamente US$163,440,000, quedando sin cobertura el saldo remanente; debido a que conesponden,

principalmente a terrenos, equipos d¡versos y obras en curso, En opinión de la Gerencia, sus pollticas de seguro$ son

consistentes con la práctica internacional en la industria, y el riesgo de eventuales pérdid¿s por sjniesÍos cubiertos en la

poliza de seguros es razonable considerando el tipo de activos que posee la Compañla.

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, la Gerencia de la Compañía efectuó una evaluación sobre el estado de uso de sus

propiedades, planta y equipo, no encontr¿ndo indicios de deterioro en d¡chos aclivos.

L¿ Comp¿ñ¡a mnstjluyó a favor dej Banco de Crédito del Perú una hipoteca sobre el teneno en el cual se encuentra

ubicado el proyecto de "Reserva fría de generación" a efecto de galanlizar el cumpl¡miento y pago total y oportuno de

todas las obligaciones garantizadas, deb¡endo entenderse por tales a todas y cada una de las obligaciones s¡n limitación

alguna asumidas por la Compañia frente al Banco de Crédito del Perú derivadas del contralo de arrendamiento financiero

suscdto con el misro, ver nola 12lb), La hipoteca es de duración indein¡da y mantendrá su vjgéncia hasla que la

BI,ANCO S,A.C

ilvia Yamamura Uchima

ts)

(h)

con-cancelar la totalidad de la obligación garantizada.

Cont¡¡rlor Gencr¡l



Notas a los estados financieros colSolidádos {conrinuacion)

Otros oas¡vos financieros

(a) A continuación se presenta la composición del rubrol

ml3 2012

Corienle
s/.000

l{o corienle
s/.000

234,104

Corriente

si.000

13,091

No corriente

s/.000

179,187Anendam¡ento inanciero {b)

Total 23,556 234,104 179,187

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Compañía mantiene un contralo de arrendamiento lnanciero suscrjto el 8 de lulio de

201'1 con el Banco de Crédito del Peru, hasta por un monto de US$ 110,000,000. Dicho arrendamiento tiene un plazo de I
años a una tasa füa en dólares estadounidenses de 5.8 por ciento y las amodizaciones son en forma trimestral y 8e

inic¡aron después de tres meses de la fecha de activac¡ón. Este arrendamiento financiem se suscribió para financiar el

proyeclo de la "Resena fria de generación", ver nüta l.

Elvalor presente de los pagos minimos futuros por el arrendamiento financiefo es como sigue:

13,091

(b)

(c)

2013

s/.000

28,268

296,700

2012

s/.0m

21,094

n1,412

o

o
(¡

(d)

Hash un año

Más de un año hasta 6 años

fotal a p¡gar incluyondo caryo f¡nanci6ro

It¡enos - Cargo financiero por aplicar a resultados de eiercicio€ futuros

Valor pfesenle

324,968 242,fi6

(67,308) (s0,228)

257,660 1S2,ZI8

Las principales obligaciones de la Subsidiaria que se detallan en el @ntrato de arrendamiento financiero son las

siouientes:

Mantener durante toda la vigencia del arendamiento financiero los slguientes ratios financiercs:

Ratio de cobertura de servicio de deuda para cada pedodo de medición debeÉ ser mayor a 1.1,

Ratio de apafancamíento para cada pedodo de medición deberá sermenot a2.25 Wralos añosn12y

2013, menora2,00 paraelaño2014,menora1.75 paraelaño2015,menora1.50paraelañ02016,

menor a 1.25 para el año 2017, y menor a 1.00 p¿ra el año 20'18 y en adelante.

El arrendatario solo podrá repartir dividefldos o realizar ¡nversiones mayores a US$ 3,500,000 (tres millones

quinientos mil y 00i 100 Dólares estadoun¡denses) cuando el ratio de cobe¡lura de servic¡o de deudá sea mayor o

(D

(iD

'tftt{ftc¡

PAFEDCA

ELEüTNICA CABOq,ANCO S.A.C

C.P.C. Sillia Yamamura Uchima
Contador Gcncral



Notas a los estados financieros consolldados (continuación)

- El cálculo de los Étios indic€dos se realizará trimestralmente con los estados fnancieros lndiv¡duales (o

consolidados, de ser el caso) no audilados del arrendataio, coÍespondientes al cierrc de los trimestres

lerminados en los meses de nafta, jtn¡o, set¡embre y diciembre de cada año. El flujo de caja para sétvic¡o de

deuda utilizados en el cálculo de los ratios indicados en el punto anterior, serán los acumulados en el peiodo de

medición mrrespondiente.

Asimismo, las principales obligaciones de no hacerde la Subidiaria son las sigu¡entesi

- Abstenerce de participaf, sin la previa autorización escrita del banco, en algún pro@so de: (i) liquidación; (ii)

adquisición de activos o acciones, fusión, escisión, reorganización mn empresas ajenas al Grupo ENEL o

reducción de capital que delemíne el iflcumplimiento de los resguardos financieros por pade del a etdataio o

por la empresa resultante, de ser el c¿so, siempre que el monto de l¿ transacción represenle un valor mayor al 15

Dor cienlo del patrimonio del arrendatario.

Por lo t¿nlo, cuafquier proc€so de adquisición, fusión, reorganización o reducción de cápital con empresas del

Grupo ENEL es permitido, siempre que los r$guardos financieros se cumplan, sin necesidad de previa

autorización del banm.

- Abstenerse de distribuir dividendos, reafizar préstamos o cualquier forma de distribucién a sus accionistas o

afiliados, sin prev¡a autodzación escrita del banco, (¡) cuando haya ocurido y se manlenga un evento de

incumplim¡entoi 0, (ii) como consecuencia de dicha dislribución se pudiera generat un evento de ¡ncumplimiento.

- Abstenerse de reembofsar préslamos a sus accionistas, directorcs, administradores o €mpregas vinculadas

económicamenle o no afliadas, (i) cuando haya ocur do y se mantenga un evento de inciJmplimieoto; o (ii)

cuando mmo consecuencia de dicho reembolso se genere un evento de incumplimiento.

- Abstenerse de vender, arendar, usufructuar, enajenar o fansferir sus activos fijos (sean estos fijos o inlang¡bles,

tales €omo marcas) y/o ceder los derechos sobre ellos, bajo cualquier título o modal¡dad, incluidas las

transferencias en fideicomiso, por un monlo mayor al 15 por ciento de su patr¡monio, ya sea en foma ¡ndividual o

en conjunto, salvo previa autor¡zación del banco. Se exceptúan de esta obligación las transacciones exig¡das por

las leyes aplicables,

Abstenerse de otorgar financiamientos a favor de terceras personas naturales o juridic€s, o a lavor de sus

aflliadás, salvo previa auto zación del banm, por monlo mayores a los US$ 5,000,000,00, no estimándose para

efectos de este limite financiamientos mmerciafes otorgados en el curso ordinado de los negocirs del

arrendáario,

Abstenerse de oto€ar garantías reales o pergonales para garantizar obligaciones propias o de terceros por un

monto mayor al 15 por c¡ento de su patrímonío, ya sea en forma individuaf o en conjunto, salvo previa autorización

del banco. Se exceptúan de esta obligación las garantias relacionadas con el arrendamiento financiero, l¿s

necesarias para la actividad comercial de la arrend€taria y las exigidas por las leyes aplicables.

Abslenerse de transferir las deudas contraídas con el banco, safvo ptevíá autorización de este úftimo,

ELECIRICACAB

C.F.C, Si¡da Yamamura Uchim¡
Cont¡rl¡rl' Gcnelal



Notas a los estados financieros consolidados {mntinuación)

- Resolver el contrato de concesión sin previa autori¿ación del banco, salvo en el caso que el arrendata o decida

terminar el mntEto de concesión, conforme mn lo eslablec¡do en la dáusula 3.5 de dicho contfato de concesión

en lo que se refiefe al dazo.

El cumplimiento de las obligaciones descritás en los párrafos anteriores es supervisado por la Gerencia. Al 31 de diciembre de

20'13 y de 2012, la Subsidiaria viéne cumpl¡endo mn todas las obligaciones asumidas.

I,ANCO S.A.C

.44&¿¿*444-

vie Yamamura Uchirna
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13.

Notas a los estados financieros consolidados (continuación)

Cuentas por pagar comefclaleg

(a) A continuac¡ón se presenta la composición del rubro:

Oras cuentas por pagar

(a) A confnuación se presenta la composidón del rubrcl

2013

s/.(000)

20,143

11,252

2012

s/.(000)

48,071

(b)

G)

Facturas por pagar

Provisiones de eneqia, gas y potencia (c)

Total 31,395 57,829

Las cuentas por pagat comerciales están denominadas principalmente en nuevos soles, son de vencimiento mñiente, no

generan intereses y no tienen garantias especificas.

La provjsjón de energía, gas y potencia al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, corresponde a las compras a proveedores

en el mes de diciembre, cuyas facturas fueron rec¡bidas en enero 2014 y 2013, respectivamente.

20122013

Prcvjs¡ón pordesm¿r¡lelEmjenlo fb)

Inleros€s por pagar

Participación de los tabajadores

Vacaciones por pagar

Tributos, aportes y mntdbuc¡ones por pagar

Compens¿ción pff tiempo de servicios

ESSALUD

Divelsas

lotal 2,565 2,036 5,105 1,938

La prov¡sión por desmantelamiento al 31 de diciembre de 2013 y de 2012 fue calculada en base a la polit¡ca desüila en la

nota 3.3.8.

Estas cuentas por pagar están denominadas principalmente en nuevos soles y no generan intereses.

ELECIRICA CABO,fr,ANCO S,A.C

Corriente

s/.(0m)

1.260

379

225

't97

103

38

l,¡o corrlents
s/.(000)

2,036

Coriente
v.(000)

935

2,660

357

443

42

668

No coniede
s/.(000)

,,*:

(b)

(c)

-J-4,%-=:"=-
C.P.C. SiM¡ Yamamura UchimaPAFEDÉI¡

Cont¡dor Grncral



Notas a los estados financieros consolidados (continuación)

lmpue3to a las ganancias

(a) El gasto por impuesto a las ganancias mostrado en el estado de resultados integrales por los años 2013 y 2012 eslán

conformado por

lmpuesb a las gananci¿s

Coriente

0iferido

Total

2013

s/,(000)

EIECTRICA CABO

{824)

8,869

2012

s/.(000)

23,852

203

o

5

C.P.C. Silvil Yamamura Uchi¡na
Cont¡do¡ Gcncr¡l



Notas a los estados financieros consolidados (continu¿ción)

(b) A mntinuación se presenta el movimiento del aclivo y pasivo diferido por ¡mpueslo a las ganancias:

Abono (cargo) al

esiado de resutt¡dog

Al I de enero de 2012 integnles
s/.(0m) s/.(000)

Al 31 dediciembE de

2012

v.(000)

Abono alestado d6 Al3l de dic¡embrc de

re€ultado8 ¡ntegrales 2013

s/,(000) s'.(000)

Actlvo dlterldo

Provisiones varias

PaEivo dlfeddo

Difefencia en hsas de depreciac¡ón

PasiYo difeñdo, neto

(14,476) 1,418 (8,s04) (21,962)

2,537 95135916{1,621)

(203)

(13,058)

{11,939) 112,142)

(c) A continuación se presenta la reconciliación de la tasa efectiva del impueslo a las ganancias mn lá tasa legal para los años 2013 y 20121

lltllldad conbblo antes do lmpüesto a

hs ga¡ancias

lmFlesto a hs ganancias bórico

Otrcs menofes

Gasto por ¡mF¡esto a las gananclas

2013

s/.{ooo)

27,000

(8,869) (21,011)

-,'(., -
3iNI E

^ICI\ E

iiNE
'Filr

2012

s/.(000)

8,100

(55)

30.00

(0.20)

23,628

4Zl

30.00

0.54

8,045

I ? 0 0 0 0 Ans



Notas a los estados financieros cols0lidád0s rco¡r¡nuacionr

16. Patrimonio

(a) Capital soc¡al-

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, el capital está representado por 46,508,170 acc¡ones comunes de V.1.00 de

valor nominal cada una, autorizadas, em¡lidas y pagadas. Asim¡smo, a dichas fectras, se encuentra pend¡ente la emls¡ón

de 4,729,535 acciones, las cuales se originaron como produclo de la conección monetar¡a de años anteriores.

Al 3'1 de diciembre de 2013 y de 2012, la estructura de participación en el capital de la Compañia fue la siguiente:

P¿rtic¡pación indtuldual en el capital

De J0.01 a20

De20.01 a 80

fotal 100,00

Dividendos declarados y pagados

Al 31 de diciembre de 20'13 y de 2012 no se declararon nise pagaron dividendos.

Otras reservas de capilal -

Está compuesto por la reserva legal, según fo díspone la Ley Generalde Sociedades, se requiere que un mínimo de l0

por ciento de la utilidad distribuible de cada ejercicio, deducido el impuesto a las gananciás, se transfiera a una reserva

legal hasta que esta sea igual al 20 por ciento del cápital. La reserva legal puede compensar pérdidas o puede ser

capitalizada, existiendo en ambos casos obligatoriedad de reponela. La reserva legal de la Compañia al 3l de

d¡denbrc de 2013 y de 2012, equlvale al20 Wr cienlo del capital establecido por Ley.

LANCO S.A.C

'#-*-
C.P.C. Si{via Yamamrua Uchima

l,lúnero de

sc,cionlSlas

l

I

Tolalde

palich¡ción
%

20.00

80,00

(b)

(cl

o

5
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17.

Notas a los estados financieros c0r'rsolidádos rmntinuacion)

Cosio de generac¡ón de energia

A continuación se oresenta la comoosición del rubro:

compn de eneqla a brceros

Povision€s del ejerclcio

Depreciación, nob 1 1 (b)

Desvalorización de inyenlarios nota I (b)

CarEas diveaas de gelión

Sefvjcios preslados por terc¿ro€

Cargas de personal, nota 20(b)

Comp|a deenergia a enlidades vinculadas, nota 23

Tributos

Gastos de p€rsonal vinculados dircdamente con lag obras en curso, noh 1 I (0

Total

GastoB de admlnlstración

A conl¡nuación se presenla lá composición del rubroi

Ca€as de pe6onal, nota :0(b)

SeNicios prestados por tercems

P@v¡s¡o¡¡es del ej,rrc¡cio

Depreciación, noh'l 1 (b)

Amodizáción

Otros gastos de adminishadón

Iotal

19. Gastos de v€nta

A continuación se presenta la compos¡ción del rubro:

CaEas de p€Éonal, nota 20(b)

Servicio€ prestados por lerceros

Provisión paÉ deterioro de cuentas porcobrar, nota 7 (d)

Otas provisiones

2013

s/.(000)

121,475

19,093

6,998

6,045

5,105

4,808

2,082

{'1,275)

m12
s/.(000)

135,217

14,157

34

6,370

6,393

1,713

2,397

(3,754)

'164,331 171,090

2012

s/.(000)

2013

s/.(000)

o

o
5
(¡

4,594

4,455

100

52

654

5,821

3,657

't06

885

9,855 10,469

mt2
s/.{0oo)

904

259

2013

s/.(000)

577

543

935

PAREIEB

Total 2,209 1,163



20.

Notas a los estados financieros cots0lidádos rcont¡nuacionl

Gasfos de per8onál

(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

R€muneEciones

Seguri{rad y prcvisión social

Conpensacón po/ tjempo ds servjcios

Participación de los lrab¿jadorcs

otros gastos de pefsonal

Gastos de peBonalvin$lados directamente mn las obras en cuBo, n0la

11 (r)

Total

(b) Los gastos de personal se encüentraft disiribuidos de la manera s¡gu¡enlej

Costo de geneÉción de energ ia, nota 1 7

Gastos de administración, nota 18

Gaslos de venla, nota 19

Gastos de perBonal vinculados directamente con las obras en cufso,

nola 11 lD

Total

Ingresos financieros

A rlntinuacjón se presenta la composjcjón delrubro:

Inlereses sobre depósitos bancarios

Intereses por pÉstamos a enüdades relacionadas, nob 23 (a)

lotal

20,t3

s/.(000)

7,62

531

379

928

11,275)

946

852

8,415

557

3,302

2,28

(3,754)

2012
si.(000)

&r3
s/.(000)

5,105

4,594

577

11,275],

9,001

11,534

?012

s/.(000)

5,821

904

(3,754)

1'1,534

ml2
s/.(000)

1,942

21

1,S63

9,001

o

o
5
5

2'1.

2013

s/.(000)

'1,798

tttnnrcYcmfi'ANco s'A'c

ááfuffi_ffiflmm;nt¡;;CIEZA PAFET¡€S ntailor Ccntrel



22.

Notas a ios estados financieros consolidados rconrinuación)

Gastos ,¡nancigrog

A continuación se oresenta la comoosición del rubroi

lntereses por obligaciones financieras

lmpuesto a hs transacciones inancieras

Intereses por pó$hmos de€nlidades relacionadas, nota 23 {a)

otros gashs fnancieros

GastG f¡nancieros vinculado€ direclámenta con las obras en culso, nota 1 1 (e)

lobl 6.754 1,081

Saldos y tranEacc¡ones con entidades relaclonadas

(a) Durante los años 2013 y 2012, lá Compañía y su Subsidiaria han efeciuado, pincipalmente, las siguientes transacciones con

entidades relacionadas:

20't3

s/,(000)

14,251

27

co

118

(7,698)

m12
s/.(000)

9,116

,0,

(8,808)

23.

mgrc5os

s/.(000)

24,333

Saldo inicisl
s/,(000)

868

G.sbs
si.(ooo)

4,808

174

1,871

56

AdicioneE

s/.(000)

24,954

4,934

621

31,979

62,494

Ingresos

s/.(0oo)

3'1,Q77

389

Deduccion6s

s/.(000)

(24,696)

(4,1571

(523)

(9,e65)

(39,341)

Gaslor
s/.(000)

1,713

274

1,43'|

Saldo lnal
s/.(000)

1,126

777

104

n,u4

21,021

o
=

o
5
(rl

(b) Como resultado de estas y otras kansacciones menores, a continuación se presenta el movimíento y safdo de fas

cuentés por cobrar y por pagar a entidades relacionadas, por los años 2013 y 2012;

Venta de eneqia

Compra de eneEia, noh 17

Se icios de infomática

Hon0ados, gastos adminisfativos y otros

lnbreses 5ob€ p¡ésl¿mos , notás 21 y n

Cuenl¡8 por cobrar

EDELNOR S.A,A.

EDEGEL S,A.A,

Chinango S.A.C.

GenerafÍma S.A.C.

Total

ELEETRT} 
^ 

c rylü A N co s' A'c

.lá#*rc,-
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Notas a los estados financieros consolidados (conrinuación)

Cuenbs por pagar

EDELNOR S.A.A,

EnelEne$y Europ€

EDELGEL S,A.A.

Chinango S"4.C.

lnyeBiones D¡stfi¡ima S.A.C.

Endesa Chile S,A.

Total 19,277 117,282

(c) La Compañ¡a y su Subsidiaria han definido como persona¡ dave a 106 direclores y a sus d¡slintas gerenci6 op€raüvas. Las

remunerac¡ones pagadas al personalclave ascienden a V.857,000 y S/.1,154,000 en los años 2013 y 2012, r$peclivamente.

En sesión de Direclodo de la Subsidiaria de fecha 23 de octubre de 2012, s€ aprobó la realizac¡ón de operaciones de

oplimizac¡ón de caja de las empresas del grupo en el Perú, hasta por US$38,000,000 o su equivalente en nuevos soles

por un plazo máximo de 18 meses, que cons¡ste en formalizar operaciones de préstamo de ctrto plazo entre las

empres¿s relacionádas del 9rup0. Con fecha 26 de nov¡embre de 2012, la Sub€idiaria f¡rmó un mntrato de Linea de

Crédito mn sus relacionadas EDELNoR S.A.A. e Inversiones Distrilima S,A.C,, hasta por un monto de US$30,000,000

o su equivalente en nuevos soles.

Asimismo, con fecha I de abril de 2013, la Subsidiaria firmó un contrato de L¡nea de Crédito mn su empresa relac¡onada

Generalima S.A.C., hasta por un monto de US$12,000,000 o su equivalente en nuevos soles. Al 31 de diciembre de

20'13 se han otorgado préstamos a Generalima S,A.C. en nuevos soles y dólares los cuales asc¡enden

aproximadamente a S/.808,000 y US$7,464,000, ambos con vencimiento el 24 de enero de 2014 y con una tasa de

interés de 5.50 y 5.63 por ciento en soles y en dólares respect¡vamente.

ELECTRICA CA I,ANCO S.A.C

-< ///'//<-----/..ii#.Wf#=:--
C,P.C. Sillia Yamamua Uchi¡na

Saldo ¡nhial
s/.(000)

184

Adklono6
s/.(000)

2,356

49

1,233

9,972

84

Deducciones

s/.(000)

11,2U)

(4,840)

(1,233)

(9,965)

SaHo final

si.(000)

1,296

71

743

7

84

2,201206

(d)

o

5
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Notas a los estados financieros consolidados rmntinuación)

Situación tributarla

(a) La Compañla y su Subsidiaria está sujeta al régimen lribulario peruano, Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012, la tasa

del impuesto a las ganancias es de 30 por ciento sobre la ut¡lidad gmvable.

Las personas juídicas no domiciliadas en el Perú y las personas naturales deberán pagar un impuesto adicional de 4.10

por ciento sobrc los dividendos recibidos.

Para propósito de la delerminación del impueslo a las ganancias, los precios de transferencia de lás transacciones con

empresas relacionadas y con emprcsas residentes en territorios de baja o nula impos¡ción, deben estar sustenlados mn

documentación e información sobre los métodos de valoración utiliza do8 y los cÍiledos mnsiderados para su

determinación. Sobre la base del análisis de las operaciones de la Compañia y su Subsidiada, la Gerencia y sus

asesores legales opinan que, como consecuencia de la aplicac¡ón de estas normas, no surgirán contingencias de

impolanc¡a para la Compañla y su Subsidiaria al 31 de d¡ciembre de 2013 y de 2012.

Lés auloridades tributarias tienen la lacultad de revisar y de ser aplicable, corrcgir el lmpuesto a las ganancias calculado

por la Compañia y su Subsidiaria en los aratro años posteriores a la presentación de la declaración de impuestos, Las

declaraciones juradas del impuesto a Ias ganancias de la Subsidiaria de los ejercicios 2009 al ?013 se encuentran

pendientes de revisión, Asimismo, las obl¡gaciones tributarias refeddas al impuesto general a las ventas de los periodos

mensuales de diciembre 2009 a diciembre de 2013, se encuentran pendientes de revisión tanto para la Compañia como

para su Subsidiaria.

Debido a las posibles interpretaciones que las autoridades Íibutarias pueden dar a las normas legales aplicables a la

Compañfa y su Subsidiaria, no es posible deteminar a la fecha, si de las revisiones que se realicen resultarán o no

pasivos para la Compañia y su Subs¡diaria, por lo que cualqu¡er eventual mayor impuesto o recargo que pudiera resultar

de las revisiones fscales seria aplicado a los resultados del eiercicio en que éste se determine. En opinión de la

Gerencia de la Compañía y su Subsidiada y de sus asesores legales, cr.ralquier eventual l¡quidación adicional de

impueslos no seria significativa para los estados financieros consolidados al 31 de dic¡embre de 2013 y de 2012.

Contlngenclas

La Compañia no presenta contingencias posibles al 31 de diciembre de 2013. En el caso de la Subsidiaria, ésta mantiene tas

siguientes contingencias evaluadas por la Gerencia y sus asesor$ legales mmo posibles:

(a) Pago de Beneficios Sociales -

La Subsidiaria fue demandada en noviembre de 2006 por un ex trabajador de una empresa vinculada, el cual prelende el

pago de beneficios sociales. La parte demandante solicila el pago de 5/.1,149,000 por lemuneraciones ¡nsolulas,

gratificaciones legales, vacaciones truncas, indemnización vacacional, remuneración vacacional y compensación por

tiempo de servicios. El I de junio de 2008 el Juzgado em¡tió la sentenc¡a de primera instancia declarando infundada la

demanda, ante ello la parte demandante interpuso un recurso de apelacióni posteiormente, en segunda ¡nstanc¡a la

Pdmera Sala Laboral de Lima declaró nula la sentencia y ordenó la emisión de un nuevo pronunciamiento.

ELETTRICA C.{ BI,ANCO S.A.C

(b)

(cl

o

o
o
o
o
5
\¡

lc.

=kft=ffi:&-C.P.C. Sllvie Yamamura Uctrrrna
PAFEÉE¡

C¿ntr¡üot Gcr¡ergl



Notas a los estados financieros c0ñs0lid0d0s rmnt¡nuac¡onl

El expediente fue reconducido al Cuarto Juzgado Transitoño Laboral de Lima.

Con fecha 2'1 de agosto de 2012, el Juzgado medlanfe fa sentencia N?'15-2012 declaraba infundada la demanda, freflte

a lo cual el demandante ha presentado recurso de apelación,

El 14deiuniode20l3serealizóalvistadelacausaantelaS¿laLaboral. La Subsidiaria fue no¡ifcada con la sentencia

de primerá inslancia, mediante la cual el Juzgado nuevamenle ha declarado ¡nfundada la demanda en t0d0s sus

extremos. El demandante apeló dicha dec¡sión, siendo que dicho reculso le fue conced¡do, por lo que el exped¡ente fue

elevado a la Sala Laboral.

El l'l de noviembre de 2013, la Subsidiaria rec¡bió la Resolución S/N de fecha 02 de set¡embre de 2013, en la cual la

Sala Laboral Transitorio resuelve confmar la Sentencia N" 215-2012 que declara infundada la demanda y dispone que

se absuelva de la instancia a la Subsidiaria y se archive el caso.

lmpueslo a las ganancias delejercicio 2008 -

En octubre de 2011, la Subsidiara fue notifcada con {¡)l¿ Resolucjó¡ de Determinación N'0820030004390, en la que

SUNAT determ¡nó un menor saldo a favor por lmpuesto a las Ganancias del ejercic¡o 2008, ascendente a S/,816,748 y

(¡¡) la Resolución de [¡ulta N'0820020003849 por la supuesta comisión de la infracción tipiflcada en el numeral 1 del

artículo 178' del Código Tributario, por S/.24,480 más intereses moratorios a la fecha de emis¡ón de diúa Resolución.

En noviembre de 2011, la Subsidiaria presentó recurso de reclamación, el mismo que fue declarado infundado por

SUNAT mediante Resolución de Inlendencia N'0850140001806, notiicada en iulio de 2012.

En julio de 2012, la Subsidiaria presentó un recurso de apelación conlra d¡cha resolución, la cual al c¡ene del ejercicio

2013 se encuentra oendienle de resolución oorelTribunal Fiscal.

Al 31 de diciembre de 2013, la contingencia actualizada de la multa antes mencionada asciende a V,30,231,

El Eparo que genera la deuda lributada materia del presenie proceso cuestiona la causal¡dad de los honolarios pagados

por la Subsidiaria a los miembros del Tribunal Aóitral encargado de resolver el artitcje inic¡ado por ENESUR mntra el

Comité de Operación Económica del Sistema inlerconectado Nacional {COES - SINAC), en el cual la Subsidiaria

participó como litisconsorte necesario de la parte demandante.

La Gerencia de la Subsidiaria y sus asesores legales, mnsideran que existen argumentos sólidos para que se obtenga

un resultado f¿vorable para los intereses de la Compañia, calificando dicha contingencia como pos¡ble.

lmDuesto a las Ganancias de No Domiciliados del año 2008 -

En septiembre de 2012, SUNAT notificó ¿ la Subsidiaria las Resoluciones de oeteminac¡ón N'082{034005154 a

N"082-003{005162 y las Resoluciones de Mulla N'082{02{00446'1 a N"082t02{004470, emilidas por una supuesta

omisión en la relención del lmpuesto a las Ganancias de No Domiciliados de los periodos de febrero a dic¡embre del

ejercicio 2008.

En octubre de 201?, la Subsidiaria presenló recurso de reclamación, el m¡smo que fue resuello por SUNAT medianle

Resolución de Intendencia N'0850140001920, notificada en diciembre de 2012, a través de la cual SUNAT resolvió

proseguir con l¿ cobranza actualizada de la deuda.
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Notas a los estados financieros consolidados (conrinuación)

En diciembre de 2012, la Subsidiári¿ presentó recurso de apelación contÉ dicha resolución, la cual se en entra

oendiente de resolución 0or elTribunal Fiscal.

Al 31 de diciembre de 20'13, la cont¡ngencia actualizada asciende a Si.679,233.

En el presente caso, la materia en controversia se vincula a la aplicac¡ón de la tasa de retención de 30% y no 15% con

Éspecto ¿ los se¡y¡cios de as¡stencia lécnica prestados por sujelos no domiciliados, por los cuales la Subs¡diaria habria

incumplido un requerim¡ento formal para ser considerados mmo tales.

En opinión de los asesores tributarios y de la Gerencia, la Subsidiari¿ cuenta con argumentos suflcientes para obtener

un resultado favorable en el procedimiento tribulario indicado, calilicando dicha contingencia como posible,

ledlo amb¡ente

La política ambienlaf de fa Subsidiaria se mncreta a través del Programa de Gest¡ón Amb¡efttal, y ti€ne oomo elementos bás¡cos;

la definición periódica de objetivos y metas ambientales, el cumplimiento con la legislación ambiental, uóanlstica y de seguridad

que compete a ,a Subsdjarj¿ y el compromiso de Ia Gerencia en la mejora continua de los efeclos ambientales que produce.

Como consecuencia de lo anterior se han establecido principios generales como la rac¡onalizac¡ón de los recursos naturales y l¿

prevención de riesgos ambientales y reducción de residuo, emisiones y ve(im¡entos; y en general mntrolar todos lo$ factores

responsables de los impactos ambientales, medlanle la aplicaclón de programas de mejora continua y establecim¡ento de

objetivos y metas ambientales,

Al31 de diciembre de 2013 y de 2012, la Subsidiaria cuenta con un S¡stema de Gest¡ón Ambiental conforme ¿ los requ¡silos de la

norma internacional lS0 '14001, habiendo logrado dicha certificación el 28 de enero de 2005, al no haberse detectado ninguna

"no conformidad' en la auditorla realizada por la empresa certilicadora Bureau Veritas del Perú, D¡cha certiflcación fue renovadÉ

en diciembre de 2010 y de 2013 sigue vigente de acuerdo a las recomendac¡ones de auditorias posteriores de la empresa

certiflcadora.

Al 31 de diciembre de ?013 y de 2012, la Gerencia estima que en caso de surgir alguna contingencia relacionada al manejo

ambiental, ésta no sela import¿nte en relación mn los estados fnancieros consolidados tomados en su conjunto,

Obiet¡vos y polít¡cas de gestlón del desgo f¡nanc¡ero

Los principales pasivos linanciems de la Compañía y su Subsidiaria incluyen otros pasivos linancieros, cuentas por pagar

comerciales y diversas. La finalidad principal de estos pas¡vos f¡nancieros es financiar las operaciones de la Compañía y su

Subsidiaria. La Compañia y su Subsidi¿ria tienen efectivo y depósitos a corto plazo, entas por cobrar comerciales y diversas

que surgen dlrectamente de sus operaciones.

La Compañia y su Subsidiaria se encuentran expuestas a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez.

La Gerencia de la Compañía y su Subsidiaria supervisan la gestión de estos riesgos. Para ello, la Gerencia está apoyada por la

Gerencjá EconómjcGFináncjera Corporativ¿ que asesora sobre dichos riesgos y sobre el marco corporativo de geslión del riesgo

fnanciero que resulle más apropiado para la Compañla y su Subsidiáda,

La Gerencia Económico-Financiero Corporativa brinda seguridad a la Gerencia de la Compañía y su Subs¡d¡ar¡a de que las

de laCompañla y su Subsidiaria se encuentran reguladas I
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Notas a los estados flnancieros coflsolid?dos rcont¡nuacionl

corporativos apropiados y que esos riesgos financieros se ident¡fican, miden y gestionan de conformidad con las políticás de la

Compañía y su Subsidiada y sus preferenc¡as para conlraer riesgos.

La Gerencia rev¡sa y aprueba las políticas para administrarcada uno de los riesgos, que se resumen a conl¡nuación:

Riesgo de mercado -
El desgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumenlo fnanciero fluctúen

debido a cambios en los precios del mercado. Los instrumentos inancieros afectados por el riesgo de mercado incluyen los

préstamos y depós¡tos mantenidos por la Subsidiaria,

Los anál¡sis de sensibilidád que se ilustran en las próximas secciones se v¡nculan con la posición al 31 de d¡ciembre de 2013 y

de 2012 y se prepararon sobre la base de que el monlo de deuda neta, la proporción de interés fúo flotanle y la proporción de los

instrumentos fiflancieros en monedas extranjeras, permanecen constantes en dichas fechas.

Riesgo de tasa de interes -

El riesgo de tasa de interés es el riesgo que el valor Ezonáble o los flujos futuros de efectivo de un instrumento f¡nanciero

fluctúen debido a cambios en las tasas de ¡nterés del mercado.

Al 31 de diciembre de 2013 y de 2012 , el 100 por ciento de las deudas y préslamos de la Subsidiaria, tienen una tasa de ¡nterés

fija.

Por lo indicado en el párafo anterior, la Compañía y su Subsidiaria no están expuestas a un riesgo signifcativo por la variación

de las tasas de interés al 31 de dicienbre de 2013 y de 2012.

Riesoo de t¡po de cambio -

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo que el valor razonable o los llujos futuros de efect¡vo de un inslrumentO financiero

fluctúen debido ¿ cambios en las tasas de cambio, La exposic¡ón de la Compañia y su Subsidiaria al riesgo de tasas ds camb¡o

se relaciona principalmente con las actividades operalivas de la Compañia y su Subsidiaria (cuando los ingresos o gastos se

denominan en una moneda diferente de la monedá funcional de la Compañia y su Subsidiada).

La Compañía y su Subsidiaria han decidido asum¡r su exposición al esgo de tipo de camb¡o, por lo que no mantiene

inslrumentos f¡nancieros de mbertura, El resultado de mantener saldos en moneda exlranjera para la Compañía y su Subsidiaria

por los ejercicios 2013 y 2012 fue una pérdida y una gananci¿ neta de S/.18,922,000 y 5/.5,374,000, respeciivamente, las cuales

se presentan en el rubro 'Diferencia de cambio neta' del estado consolidado de resullados integrales.
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Notas a los estados financieros consolidados (conr¡nuación)

Al 31 de diciembre de 20'13 y de 2012, la Compañía y

extranlera:

su Subsidiaria tenían los siguientes activos y pasivos en moneda

Act¡vos

Efectivo y equivalentes de efeclivo

Cueñtas por cobrar cornerciales

Cuentas por cobrár a entidades relacionadas

Ohas cuentas por cobrar

Tot¡l

Pasivos

Cuentas por pagar comerciales

Otras cuentas por pagar

Otros pasivos tinancÉrcs

Tot¿l

Poslclón paE¡va, neta

a)13

us${000)

1,'135

34

7,542

38

(1,483)

(451)

(92,617)

Aumentol disminuc¡ón

en elüpo de cambio

+10%

- 10%

+ 10%

- 10%

mt2
us$(000)

28,691

29,096

(14,934)

(367)

(75,374)

Efecto en ls utilid¡d

antes del impueslo a

la6 gananc¡a8

s/.(000)

(23,990)

23,990

(15,7r5)

'15,715

8,749

(94,55r) (90,675)

{85,802) {61,579)

Senslbl/¡dad a ias tasas de canb¡o -

El siguiente cuadro muestra la sensibilidad a un cambio razonablemente posible en las tasas de cambio del dólar

estadounidense, mnsiderando que todas las demás var¡ables permaneceÉn mnstantes, de la utilidad de la Compañía antes de

impueslos {debido a cambios en el valor razonable de los activos y pasivos monetarios).

o
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Dklsmbre 2013

0ólar esbdoúnijense

0ólar estadounilense

0¡qiembre 2012

0ólar estadoun idense

Dólar estadounklense

Riesgo de crédito -

El ñesgo de crédito es el incumplimiento de una contraparte de sus obligaciones asumidas en un instrumento flnanciero o

confato comerciai, t¡empo y forma, y que ello resulte en una pérd¡da financiera. La Compañia y su Subsidiaria €stán expueslas al

riesgo de crédito por sus actividades opeBtivas (pdncip¿lmenle por las cuentas por cobrar comerc¡ales) y sus actividades

financieras, incluyendo depós¡tos en bancos e instituciones financieras, operaciones de cambio de moneda extranjera y otros

instrumentos linancieros.

ELECTRICA CABg

Contnüor Gcner¡l



Notas a los estados financieros consolidados {conrinuación)

lnslrunentos ftnancieros y depósfos en efecl¡vo .

El riesgo de crédito de los saldos en bancos e ¡nst¡tuciones financieras se gestiona a través de la Sub€erenda de Finanzas

Corporativa y fesorerÍa de la Compañla y su Subsidiar¡a de acuerdo con su politica corporativa, Las inversiones de fondos

excedentes se hacen solo con mntrapartes aprobadas y dentro de los límites de crédito asignados a cada mntraparle. El

Dircctorio rcvisa anualmente los limites de crélito a conlrapartes, y pueden aclualizame durante el año según lo apruebe la

Gerencia EconómiclFinanciera Corpolativa de la Compañia y su Subsidiari¿. Los límites se establecen para minimizar la

mncentracioñ de riesgo de crédito y, por lo tanto, m¡tigan la pérdida financiera que pudiera surgh de los posibles inarmplimientos

de la mntraparle,

La máxima exposición de la Compañía y su Subsidiaria al riesgo de crédito por los componenles del esládo consol¡dado de

posic¡ón financiera son las sumas en libros que se ilustran en la nola 6.

LANCO S.A.C
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Notas a los estados financieros cortsolidád0s rconr¡nuaoonl

Riesgo de liquidez -

La Compañia y su Srrbsid¡ada monitorean el riesgo de un déflc¡l de fondos ul¡lizando de maner¿ recurrente una herramienta de plan¡tcación de la liquidez.

El objelivo de la Compañia y su Subsidiaria es m

arrendam¡ento financjero. El acceso a las fuenles

áctuales prestamistas, s¡ esto fuera nécesar¡o,

El s¡guiente cuadro presenta el perlilde venc¡mientos de los pasivos fnánciems de la Compañia y su Subs¡diaria sobre la base de las obligaciones contractuales s¡n descuento;

Al31 dedhiembrede2013

Otrcs pasivos linanc¡eros

cuentas por pagar mmefc¡al€s

Cuenbs por pagar a parbs felacionadas

Otras cuentas por pagar

Total

Al3l de diciembre do 2Ol2

Oúos pasivos linancjeros

Cuenbs por pagar mmerciales

Cuenlas por pagar a parbs relacionadas

Otas cue¡t¿s por pagar

Tobl

Menos de I año

s/.(0oo)

37,867

31,395

2,201

1,623

73,086

Entrely2años
s/.(000)

75,733

n,127

Entre2ySaños
s/.(000)

113,600

113,600

f¡láE de 5 ¿ñog

s/,(000)

99,286

108,905

fohf
s/.(000)

326,486

31,395

2,201

1,623

361,705

f¡
¡
rtlIL

21,0S4

57,829

206

1,603

84,380 242,506

57,829

?06

1,603

80,732 84,380
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Notas a los estados financieros consolidados (continuación)

Gestión de capital -

El principal objetivo de l¿ gest¡ón de capital de ls Compañla y su Subsidiaria es garantizar que éste mantenga una cal¡lcación de

credito sólida y ratios de capital saludables pa€ sustenlar su negocio y maxim¡zaf el valol para el accionista.

La Compañia y su Subsidiaria gestionan su eslructura de capital y realiza los alustes pertinentes en d¡cha estructura según los

camb¡os en las condiciones económicás. Para mantener o aiustar su estructura de capital, la Compañía y su Subs¡diaria pueden

modiflcar los págos de dividendos á los accionistas, devolver capital a los accion¡slas o emit¡r nuevas acciones.

No hubo modificaciones en los objetivos, politicas o procesos relac¡onados con la g$tión del capital durante los años que

terminaron el 31 de diciembre de 2013 y de 2012,

La Compañia y su Subsidiaria controlan el capital util¡zando un ratio de endeudamiento, definido como el coc¡enle enlre la deuda

brula y el capital total más la deuda bruta. En opinión de la Gerenc¡a de la Compañía y su Subsid¡ari¿, los r¿t¡os de

endeudamiento al 31 de diciembre de 2013 y de 2012 son acordes a la política financiera de la Compañfa y su Subsid¡aria,

m12
s/,000

2013

s/.000

0bligaciones financieias

Intgreses por pagar

Deuda bruta

Tobl patrimon¡o

Tobl capitaly deuda bnl¡

Ratio de endeudamiento (%)

258,865

1,zffi

192,n8

935

o
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260,125

266,557

193,213

24i,590

526,682 440,803

Mediciones al valor razonable

La Compañía y su Subsidiaria no lleva a valor razonable ninguno de sus instrumentos financieros, sino los lleva al costo

amorlizado, Elvalor razonable estimado para divulgarlo en esta nota, asi como el n¡velen lajerarquia de valor razonable se

describe a mntinuación:

Nivel I -
- El efectivo y equivalente de efeclivo no representa un riesgo de crédilo ni de tasa de interés s¡gnificalivo. Por lo tanto, se

ha asumido que sus valores en libros se aproxim¿n a su valor r¿mnable,

Las cuentas porcobrar, debido a que se encuenkan netas de su provisión para incobrabilidad y, principalmenle, tienen

vencimientos menores a un año, la Gerencia de la Compañia y su Subsidiada ha considerado que su valor razonable n0

$ significativamente diferente a su valor en libros,

Las cuentas por pagar comerclales y otras cuentas por pagar, dado que estos pas¡vos l¡enen vencimiento corrienle, la

Gerencia de la Compañia y su Subsidiaria estima que su saldo mntable se aproxima a su valor razonable.

43.8349.39
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Notas a los esiados financieros consolidados (conrinuación)

Nivel 2 -
- Para los otros pasivos fnancieros se ha determinado sus valores razonables comparando las las¿s de interés del

mercado en el momento de su re@nocimienlo inicial con las tasas de mercado actuales relacionadas con ¡nstrumentos

financieros similares, no ex¡stiendo diferencias ¡mportanles al 3'1 de diciembre de 2013 y de 2012.

ofas pasivos linancleros corientes

Otras pasivos financieros no conienbs

Valoren

llbrot
s/.(000)

23.667

235,198

Valor rauonabl€

si.(000)

23,667

235,198

Valoren

l¡bros

s/.(000)

13,0S'l

'179,18i

Vslor r¿¡on¡bfe

s/,(000)

13,091

179,187

31. Hechos posteriores

No se liene conocimiento de hechos ¡mportantes ocurridos entre la fecha de ciere de estos estados financ¡eros y la fecha de este

informe, que puedan afectarlos signifi calivamente.
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A¿d6. ú C.dtris o Oi¡o. ó¡.üs.,.. ! Ot.poúihCl¡¡lt ¡do¡.o||¡
Lúffi. p.. O¡dihi.lor Prqt t¡¡o,

a.ü¡- ú cdftit o ora- !¡ ¡.ilva ¡aÉ ao D¡coa¡r¡lcb.a.fl¡ Gcr!
hn¡.¡a D.n h vü¡ o c¡ñ r¡¡ílló F¡ ¡¡tü¡ ¡ lo. Pñta¡rb.

lñ¡¡oE corr.¡ik .¡¡ 
^cdrb 

.l llbrb .¡ a Prld9dón
cr-L. ta.obrr cdúr* yo!¡ G¡¡í¡¡ tor cc.¡.

C{ú¡¡ Po. C.tt¡. Coñt¡..
oü¡r c¡ra por c.bt
Cúir.¡orc.t t. E¡¡¡.¡. F.hdo.¡<h.

PD!¡..hd... PÉ y Eq(io (trb)
¡.ü!ú¡ h¡r¡iu.. rl¡rnb¡ ó ¡ tr¡!¡¡

^cüroa 
pr LrF..b. !¡Lldo.

O¡o. AtF. D liüt¡t¡.
lo¡l ¡alüraa t5 cd¡n¡a

t1 &771 340,

tur.

Oüor P.C€. Frrio.
cút¡. F. ¡.a.. .ñca¡. yot¡ c|¡rt l.. p.lÉr

Cr¡í5 por Ptr c.úrdú.
Oh. cúrü. F, Ptr
Cont . por P.!-. EnÚá<h. R.ltu.r<¡.

PEliCh ,or B.r.ñc¡o. ¡ b. Ed!5¡¡rt¡

P6¡8. ,.r l4€¡br . br G¡úrü¡a
OtD. PeiD¡ @ ÍEEi.o.
lo¡l rb P.¡¡va cd¡rib ra¡¡ü .b P6lvó ¡r.r¡¡.b. - G.¡o Ó 

^.úr-,.É & rr¡¡ó¡.5d c¡tü.¡.b. ñ tnao¡rb. Fd I vm¡

P¡.i6. ¡ria¡(b. ó Gn+o. ó 
^.d6. 

Fr¡ & o$.¡¡dó.r c¡.¡lt¡do. @m

¡otl t..¡rü cdrÍr..

Ot!. P.¡F. Fmri4rD.
C-rL. F. F¡.. .ñG¡¡. to!{ qmtb 9o. Ft¡r

Cu¡lt ¡ po¡ P.¡¡r c.n¡rd.¡.
Ot ¡C¡-t ¡ ForP.t-
Cúnr.. Dor P.c-. Erdó(¡. ñ.bor¡d¡¡

tñd.rt! ror ¡.r.lbo. . b. tuEb.rb.

Pr.¡ó. oof Lurba (¡t ri.b.
otoa ,a¡¡6. É f¡¡¡¡ro.
¡o¡l ¡.ív- t.o Cdld¡.

¡.do¡. Étd.¡ 6 C.¡¡.¡
ollúnÚE.bCd

Ol.¡ Ra¡6 ó P.ltñ¡lo
||t¡ln.b^!ü¡a¡.b.ftq-.bibIcaa!¡da.
P¡LF..¡rü ¡¡o Ood¡!ú¡.

12

¡€.14

5.

23(b! 2.201 2ü

t¡,üF 74.41

59,82l fa.xt1

12 235.19€ 179,107

2.036 1 93€

1tb) 21,O11

3la n,

!6 51 51

10, 10.2¡tt

tao,lTt
r(b.

C.P.C. Silli¡ Yarna¡n,n¡Tlñiñ
ffie"ff'RW" Cont¡¡lor Gonc¡¡l



ELECTRICA CAEO BLA'{CO sÁ.C. Y SUBSIDIÁRIA
E¡trdo d. R..u¡t do.

Po. lo. padodo. t rñln.do. rl 3l dr ¡rlclotnbrr dal rño 201, I atl2
(En mllaa do nugvor rolsrl

Ingr€sos d€ sct¡vidad€s ordinafas

Glnanc¡¡ f Pérdld¿) Bruta

Gastos de Venl,as y Dislnbudó.r

Gastos de Administrsción

Ganándá (Pérdid6) de lá baja eí Acrivos Flnanci€rd msdido3 al Colto A¡nortzádo

0l1o3 l¡g¡osos Oper€livos

olros Gaslos Op€ralivG

Olr¿3 gánánciá3 (pérdldas)

Ganancla (Péñllda) por áctlvld¿d.3 d. op.r¡clóñ

Olér€nc¡as da Cambio n€lo
Pai¡c¡paclón €n 1o3 R€3ullado! N3tos d3 Alo<iáda y Negodo3 Coñlunio: Cd ablllz€dor
oo. d Máodo de la Part¡c¡Dác¡ón

6ánñd€s (Pérd¡dás) qu€ surg€n ds la Dit€{6nda €ntr€ ¡l Vdtr Ubro A¡le.lor y c¡ Vdo.
Justo de Aclivos F¡nrlcisros Rodasificádos M€dld6 ¿ Valor Razorublc
Difereñdá entre €l ¡mports €o libro! d6 lo! divo3 diltibuHo6 y 6l ¡mport6 €n llbrot d.l

R6ult¡do .nt ! d. lñpuasto a l¡a G¡nancla
Gas¡o po. |mpr¡e3io á 1á3 Ggrgrdss
G.n.nci! {Pórdld.) N.t¡ d. Oporaclom. Co¡ünurd!¡
Ganarda (pérd¡da) pr¡.Éd€rúe de ooerádor83 dis.Dril¡ñuadrs, n i¡ d.l lmpudo a la

G¡n!Ích (Pád¡d.) Notr d€l Ej.rclcio

G¡r|lncl¡ (Pórdlda) Nata atrlbülbl. a:

ftoo¡etariG de la Contdado.a

Pslicjpa.ic rc Cdtrdádoras
Gsanc¡a (Pórdidá) t¡31¡ 4.1 EF]tlcto

Gañanclas {Pérdld.) por Acclón:

Canancla! Ipóílió) bá3lcá por.cclónl
Bás¡c€ Dor ecdóí ordinrb €n oo€ráqon€3 cdrünurdag
8á3ic€ oor ac{tóo ord¡naris sr oD€ra¿ion€. dbcdlinuárlá.
Gmmd.r (pér{ld.) bár¡cr por ¡cclón onll¡.r|.

8tulca por Acdfi de Invsr3¡óo €n Op€rac¡on€s Cont¡nuáder

B&lc€ por Paoóñ de Inversióo €n Op€.áclon€s Dlsconllnuadas

G¡n.ncla! (Pfi¡d¡) 9ó3ict porAcción Inv.,llón

G.narcl.3 (pódid¡) dllulda por ¡cclón:
Dilu¡da Dor ¡cción ord¡mriá én ooéráclonss conünüadss

Dilu¡da Dor acc¡ón ordioária 6n oDe€don* disconünuadag

G¡n!nclá¡ (pórdlda) dlluld, por ¡cclón ordln.rir

Diluids Dor Acclón de Inverslón 6¡ OD€radongt Conünuád€3

Dilu¡dá por ¡Écién ds Invéfslón €n Op€r€donss Dlsconlinuadas

can.ncl.¡ (Pórdida) D¡lu¡dr por Accióñ Inv.l¡lón

a,

o
o
o
o
or
o

ELECnTCA CA B@LANC0 S.A.C
.z ,- l'

< 2-Z'7----"'"'.
G,P.C. SIM¡ Yamamu¡a Uchima

Cont¡rdor Gcncral

46,742 52,421 227.198 255,O24

17 "45,642 -36,654 164.331 -171 090

21, 15.787 82,867 83,934

19 -691 -246 -2 205 1.163

18 -3.336 -2,9U s.855 10 469

0

a7 198

0

1f,11t 12,561 50,t¡{ 7¿N
21 578 488 1,963

22 -3,442 111 -6,754 1.081

1.14C 2,108 -14.922 5.374

0

0

0

12,r11 t5,352 n) r¡,756
15(e) -9,233 ,5,028 -8,045 -24,055

3.17 to,3t r8,96t 54,701

0

3,¿|78 10,t21 t8,¡6t 5a,t0l

2,OU 6.191 11.385 32,8rS

1.394 4,133 7.542 21.442
t,178 10,?a 18,967 4,701

0.068 o.201 0.370t 1.068

0.000 0.000 0.000 0.000

0.00 0.201 0.370 l.ocE

0.000 0.000 0.00c 0.000

0.000 0.000 0.000 0.000

0.000 0.000 0.000 0.000

0.068 0.201 0.37C 1.068

0.000 0.000 0.00c 0.000

0.0€l 0. 0.37 1.008

0.00c 0.000 0.000 0.000

0.00c 0.000 0.000 0.000

0. 0, 0.00! 0.00¡



G¡n¡ncl¡ (Parüttr) N.tr dd g.rllclo

compor.rt . ó. ofo R.u{¡do lrt ¡r¡l:
vánac¡óñ N6r¡ oor cob.rlura¡ d.l Ftuio d€ ELcl¡vo

Cobenurs! ds inv€|8ión nal¡ d€ n€lpc¡o3 en al oxlranioro

Gan¡rx!! (Pérúda!) óo lñvaraion€! añ lñatümoñb¡ ilc P.tlmório .l volor r.¡oruü.
C¡rer€rxL d. Cambio por Corrcllltn d. Op.lacbr.r .n d E¡tt&ro

v€|laclón net¡r (,3 ¿advo6 nó cori.dar o crvpo! Óa ádivo3 n¡tbnkloa pfr L y.nü¡

Pe,'tdFc$o ln o!! r¡aulúdc in!€gral d€ 8!oddá! y ñagoaloa conpñb6
co.Í¡bilza<br por €l .nóbdo (b p.fücFrrón

Sug€rávn & Rovalusdón
G.nsnc¡ (pardld.) .cluÍi.le. .n d€n do bonofdo! (|g||ñldor

Csibtac sn .l vdor razonaue d. p€stvo3 ftunc¡€.or atibu¡bl€3 e c¡mbios 6n .l
fi€3!o d€ afÉdito d€l pasivo

(r{r! ñ..r¡ll.do Ini.!.¡l .r!.¡ t¡i lmpu..to.

l|¡pü!¡to a l¡.g¡|l¡rcl¡. r.hc¡on.do coñ com9on.nl.. d. olro Rl|ü|||¡lo ht¡gr¡l
v¡ikÉ¡ón N6rá oor co!.rtu¡a d.r Ft10 (b Etdtvo
cob€r1rG. do inv.llrrn mir (b n !oc¡o..n.l odld.|o

Gámnc¡a! (Bldldá!) (b lrwr!¡or¡.3 €ri ht¡rrnantoc (h Prütmrío ,l v!¡or rlzdl¡lb
Dibrlndr d. Clrntto po. coñ/.r.rin d0 Opor.doí€6 on 6l Er(lr'rf.ro

Variaci'tn not¡ (|3 ¡ctw3 no coír€ñl€r o grupot d. ácl¡vo. m¿fibni&. p¡r! lt vdrta
tuiic$ació¡ oñ 0!o r9$ltado ini.qf.l ('. arodrds y ¡.gocb. conl'mlog
cont¡bilz.do3 por o¡ mótodo (b párdp¡(ión

sr€€rad do Revduádor
G¡náñcb (pórd@) acluárbl€l 6n pran do 6án ftc¡o. d€fnldos
Cgnbio! on 6l v€lq .eonabl€ dc p€3rvo3 fmnc¡€ro! ahbu¡b{.¡ a cs¡nltos m d
ñe3!o do cfÉdrio d€l palivo

S{m¡ d. lm¡r¡.do. ¡ h. G¡r.rE¡¡r R.¡cloñ¡dor con Conpon$i.. tL O¡D

Onor Rér¡lt do ln|.tr¡l
R..üt¡do ¡¡nL¡rd ro|.| .r.t El.Er.¡o, n ro .Ll lñF!..ao . l¡. (¡n¡ml¡r

R..ui.do lt|t ¡r|l 
^Hh¡|rt.¡:Prld€lar|ol d6 l¡ Coñdtdórt

Pad¡¡p¡can$ m cootol¡dor¡!
8.¡ui.do ¡ú.¡nl lotrl d.l E¡.rchro, r.io

a,

o
o
o
o
or
to

ELECfxIcACA8@.lAilCoS.A.C
.7 a.a<2.á 4^-*-

C.P.C. SiM¡ Yamamura Uchima
Co¡tdor Croncn¡l

ol 0

0 0 0

0 0 0

c 0

c € 0

c € 0

c €

0

c c 0

c !
C c

C c c

c c

0 c

0 c

0 C

0 c

0 0

0 0

t, to. t(

PAFETA



BLANCO S.A.C. Y

{En nllo! da nuevoü ¡olóa}

Flu¡o! de ofcct¡vo de ecüvidád de op.rec¡ón
Claloa da cobroa on etacüvo por ecüvldedG! de opcreclón

V€nta de Bien€3 y Prsstiac¡ón de S€rv¡c.¡os

Rogelias, cuotas, combioiea, otaos ¡nglesos de actvidsdos ordiñária!

Contrato3 mant9nid6 con propósito d6 intarm€d¡acjón o pe¡e nogociat

Aredem¡onto v oog¡arior venta dé esos activos

Otros cobros de eHivo relaüvos a le actjvided do oporación

Clasea do p.go! en ofegtivo por acttuidade! de oporaclón
Prov€€dora6 de Bienos y Servicios

Contratos m€ntonidos con propósito d6 interm€diación o pq€ n6lgc¡ar

Pegos á y por cu6ota d6 los empleadog

Elaboración o adqü¡sición d6 activos para arénder y olros mentenidc pera la vont€

Otrc3 Paoos de Efedivo R€letivos e la Aclividad d€ Op€r€c¡ón

Flulo¡ de ef.cllvo y cqa¡lv¡lanto ál ofocllvo p.ocodonta do (uüll.adoa an) oporaclonor
Inlereseg recibidos (ño incluido3 éñ le Activrdad d6lnv6Éión)
Interesca psggdos (no i¡clu¡dos€ñ la Actividad do Fhanciació¡)

Oividendos R6cjbidos (no incluidos en la Activida.l.le InveBrón)

Oividendo6 pagadoc(no incluido3 en l€ Actividad de Fiñanoiación)

lmpuestog a 1E3 gánancias (págado3) reaúbolsado3

Otros cobros (peg6) de efeclivo
Flu¡oa da Efect¡vo y Equlvalente aI EEcllvo P.oc€dent de (utillz¡do¡ an) Actlvldadaa de
Oper¡olón
Flulo! de .fect¡vo .le .ctlvld¡d de Invérllón
Clrag¡ de cobro! en efec{vo por ectividedo¡ d6 inveÉlón

Ré€mbolso de Ad€lent8 cte PrEstamo8 y P¡ástemo! Co¡c6did6 a Tercem3

Pérdrda de coñtol clr 3ubsidiarias u otros negooos

Venta do lnstumentos F¡nanc¡er$ de Patrimoñ¡o o Deuda de Otra3 Enüclades

Contratos Derivedos (futuro, a témino, opc¡on€g)

V€nta d€ Participác¡on€s €n Négocios Conjuntos, N6to dol El6cllvo D€sapropiado

Venta de Prcpiedades, Planta y Equipo

V€ntra de Activos Intang¡bles

Venta de Otros Aclivos de la€o plazo

Subvéncionos del gobi6mo

Inloresss Reclbidog

DividenctG Rocib¡dos

Clraea de pagoa en efecllvo por ectlv¡dád* dt invoÉlón
Antc¡pos y PreEtamos Concodidos a Terc€ros

Oblen€r el control de Subsdiarias u ofos negocjos

Comprs d6Instrumenlos Financieros de Patlimonioo Deuda cle Olras Entidados

Contratos Deñvado9 (futuro, a término, opcion*)
Corñprs d6 Subsid¡srias, Neto del Electivo Adquindo

Comp¡e de Padicjpaciones en Negodos Conjunb3, Neio dol Ef€ctivo Adqui.ido

Compra de Propledades. Planta y Equipo

Complg de Actvos lñtang¡bles

Compra de Obo3 Act¡vos de largo pl¿zo

lmpues¡os a las gananci¿s (pagados) re€mbolsádo3

Otros cobros (paoos) de eHivo Élátivos a la acüvidad de inverg¡ón
Flujoa do Efsctlyo y Equlvalerae el E ecüvo Proc€d€nte do (uiillz¡doa an) Acüvldadaa do
Invor!ión

ut

o
o
o
o
o)
o

314,964
0 0

0 0

0 0

0 0

"202,945 - 144.115

0 0

11,726 -'13.030

0 0

-u.759 -5.19€

l&t40
'1.7ü 1.U2

-8,131 1.081

0 0

0 0

-6.060
0 0

5,7t9 97,218

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0
-34.947 -74.157

-24'l -197

0 0

0 0
-21,900 0

-57,088 -7¡1,354

PAFEME

Co¡to¡lor Goncrd



Fluloq de efacüvo de sclivld¡d ds frnsncl¡clón
Claaes do cobroa on eÍ6cüvo lor ectMdedor de ñnúcl¡clór:

Obtondón cle Préstamos

Cambios en las parttcipac¡ones en la propi€dad dó subs¡diáriás que no re6ultán 6n pérdk a d€
conlrol

Emigión dé Accione6

EmÉión de Ofos lmlruménto3 de Patimoñio

Subvenciones del gobiemo

Clero3 de pago3 an ofoct¡vo por ectlvldad4 dc fnrmhclón:
Amod¡zac¡ón o pago dé Préstaños
Pssrvos por An€ndam|€nto Frnanctero

Cambios en le3 párt¡dpecioñ* en la propiédád dé Sub6ldleda3 que no r$ultan en pórdida de
conlrol

RecompÉ o Régcále de Accb¡es d6la Entidad (Accloneo €n Cart6ra)

Adquisicióñ d€ Ofas P€rtic|paciones en el Patnmonp
lnt€reses pagados

Oivid€ndó paggdo3

lmpu€3loa a les genenciás (psgado3) r€gnbolsado3

0l1o3 cob.G (pagos) d€ ebct¡vo relalivG a la acliviüd do fnsnoládón
Flu¡oa da E actlvo y Equlv¡leñie ¡l Efocilyo Procadanb da (l,üll2artoa an) Ac,üvld.doo d!
Flñ.ncl¡clón
Aum.nto (Ollmlnuc¡ón) Neto d6 E €ctlvo y Equlvtlento al Efoctlvo, antoa da lat
Vaalaclonor on laa Ta!ár do Cambio

Ef€ctos dc las Vaíscion€s 6n las Tasag de Camb¡o sobÉ e] Efsct¡vo y Equivalénl€s el El.djvo
Aumanto (Dltmlnuclóñ) I{6to de Elecüvo y Equly.lont al Efact¡eo

E ecüvo y Equlrelert el Ebcth¡o al lhlclo {tol Elerclclo

Efrcüvo y Equlúbnte al Efect¡vo al FinalE¡r el E¡arclclo

v,

o
o
o
o
ot

LAltc0 s.A.c

Co¡tdor Gcnsral

9.947 0

0

0 0
0 0
0 0

-9,947 -65,000

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0
0 0

0 0

45,000

12,136

0 0

-5r.363 {2.'t 36

87.211 129.350

35.8,t5 a7,214

PANETEE
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